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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada "Criterios para la configuración del delito 

de peculado doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y 

servidores públicos en el Perú" que se pone a Vuestra consideración tiene como 

propósito analizar los criterios utilizados por los magistrados para calificar como 

peculado doloso la apropiación de viáticos otorgados a los agentes públicos para 

lo cual el estudio se enfocará en el objeto material del delito de peculado y el 

tratamiento legal y doctrinal que se brinda a este delito en el Perú y en el derecho 

comparado, así como los principios que intervienen. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad 

César Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión a la luz del 

diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallarán los resultados que 

permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos 

bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

La autora 
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RESUMEN 

El presente trabajo abordará la problemática de la falta de determinación de 

ciertas conductas como delito de peculado doloso, las cuales surgen de la 

observación de omisiones o irregularidades en la rendición de cuentas por viáticos 

entregados a agentes públicos. Por ello, el objetivo principal es determinar cuáles 

son los criterios para la configuración del delito de peculado doloso por apropiación 

de viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos en el Perú. La 

metodología utilizará un enfoque cualitativo, siguiendo un tipo de estudio básico, no 

experimental, con un diseño de estudio fenomenológico y correlacional; y un 

escenario de estudio desarrollado en el distrito judicial de Lima. También, se 

aplicará un plan de análisis o trayectoria metodológica basada en interpretación de 

normas; análisis de casos y recopilación de los criterios fiscales. Además, se 

utilizará herramientas de recolección de datos como entrevistas y encuestas, e 

instrumentos como fichas de entrevistas. 

Palabras clave: peculado, viáticos, administración pública, funcionario 

público, servidor público, bien jurídico, disponibilidad jurídica. 
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ABSTRACT 

The present work will address the problem of the lack of deterrnination of 

certain behaviors as a crime of fraudulent embezzlement, which arise from the 

observation of omissions or irregularities in the rendering of accounts for travel 

expenses delivered to public agents. Therefore, the main objective is to determine 

what are the criteria for the con figuration of the crime of intentional embezzlement 

by appropriation of per diem allowances granted to public servants and officials in 

Peru. The methodology will use a qualitative approach, following a type of basic 

study, not experimental, with a design of phenomenological and correlational study; 

and a study scenario developed in the judicial district of Lima. Also, a plan of 

analysis or methodological trajectoty basad on interpretation of norms will be 

applied; case analysis and collection of fiscal criteria. In addition, data collection 

tools such as interviews and surveys, and instruments such as interview cards will 

be used. 

Keywords: embezzlement, per diem, public administration, public official, 

public servant, legal right, legal availability. 
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INTRODUCCIÓN 



Desde hace muchos años los casos de corrupción son cada vez más 

frecuentes y evidentes, causando gran preocupación en la sociedad como el 

Estado; sin embargo, estos tienen mayor relevancia porque están más expuestos 

a la opinión pública; aclarando que con esto no se pretende señalar que los 

fenómenos a nivel micro tengan mayor reprochabilidad que los del nivel macro, 

entendidos como los casos más sonados de corrupción. Es en una de estas 

conductas de corrupción que se encuentra el tema de esta investigación, la cual 

trata sobre la apropiación de viáticos realizada por los agentes públicos. 

Ello radica que, en algunas ocasiones los funcionarios y servidores públicos 

incumplen con la obligación de rendir cuentas o se advierten inconsistencias en 

ella, dado que presentan documentación sustentatoria falsa o adulterada, con el fin 

de disfrazar gastos propios o apoderarse de viáticos sobrantes en el caso de 

haberse realizado la comisión de servicios; o buscando simular una comisión de 

servicios que no se llevó a cabo, pero por la cual se recibieron viáticos que no fueron 

devueltos. 

Las conductas antes mencionadas han generado incertidumbre en los 

magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público, así como en la doctrina 

nacional e internacional, debido a la presente colisión de criterios respecto a la 

subsunción de estas circunstancias en el delito de peculado doloso, plasmado en 

el artículo 387° del Código Penal del Perú, lo cual ha motivado el estudio de esta 

problemática. 

En consideración a lo antes descrito se ha planteado como objetivo principal: 

determinar cuáles son los criterios para la configuración del delito de peculado 

doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos 

en el Perú. Para ello se tendrá que analizar la medida en que los viáticos otorgados 

a funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculado doloso; asimismo, el tratamiento legal y doctrinal del delito de peculado 

doloso en el ordenamiento jurídico nacional y derecho comparado y establecer los 

principios del derecho penal y procesal penal que se deben aplicar para la 

configuración del delito de peculado doloso. 



Este trabajo tiene relevancia jurídica puesto que a nivel científico se aportarán 

criterios imprescindibles para la configuración del delito de peculado doloso, 

establecidos a partir del análisis de otros criterios extraídos tanto de los acuerdos 

plenarios como sentencias de casación de las Salas de la Corte Suprema, así como 

de los criterios de fiscales anticorrupción obtenidos de las entrevistas que 

realizaremos, además de, la doctrina nacional e internacional e investigaciones 

anteriores. Mientras que, a nivel práctico, permitirá que los interesados tengan un 

mejor entendimiento del tema; para que de esta manera sirva de consulta 

epistemológica para las futuras generaciones, y como herramienta jurídica para 

orientar el trabajo de los magistrados. 

Para tal efecto, esta investigación se dividirá en siete capítulos de los cuales 

se dará un alcance más adelante al iniciar cada capítulo. De manera que en esta 

oportunidad se hará énfasis en el primero. 

En primer lugar, el primer capítulo se referirá a la introducción al tema, donde 

se desarrollará la realidad problemática que explica el meollo del asunto y el 

entorno en que se desarrolla; seguidamente se tocará algunos trabajos previos a 

nivel nacional e internacional que servirán como referentes en el tema. Asimismo, 

se estudiaran las teorías más resaltantes relacionadas al tema basadas en la 

estructura típica del delito de peculado doloso en el Perú como: la intervención 

penal en conductas derivadas de ilícitos administrativos, el bien jurídico general y 

especifico en el delito de peculado, los sujetos intervinientes en el delito de 

peculado, el objeto material del delito que responde a la naturaleza de los viáticos, 

la conducta típica y los principios aplicables; y por último, el marco conceptual en 

el cual se explicaran los conceptos que se encuentren directamente relacionados 

con el fenómeno jurídico analizado. 

Realidad problemática 

La problemática de esta investigación se desarrolla en la esfera de la 

administración pública, alcanzando a funcionarios y servidores públicos a quienes 

se hace entrega de viáticos con el fin de que cumplan una comisión de servicios, y 

con la obligación de una posterior rendición al término de la función encomendada. 
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Judicial, pero sin llegar a un acuerdo, lo cual reviste la importancia de esta 

investigación por dar una solución a esta problemática. 

Trabajos previos 

Con la intención de determinar los criterios de configuración del delito de 

peculado por apropiación de viáticos, se ha realizado diversas búsquedas sobre 

trabajos previos, que guarden relación con el tema, ya sea de manera directa o 

indirecta y que contribuyan con su desarrollo. De esta manera se presentan algunas 

investigaciones previas, como parte de los antecedentes de este trabajo que se 

presentan a continuación: 

En cuanto a la revisión de investigaciones, artículos científicos y tesis 

nacionales se toma como referente a (Chanjan, 2014, pág. 204) en su Tesis titulada 

La Administración Desleal de Patrimonio Público como Modalidad Delictiva 

Especial del Delito de Peculado Doloso desarrollado en la Pontificia Universidad 

Católica Del Perú, para obtener el título de Abogado, donde arribó a las siguientes 

conclusiones: 

"El correcto funcionamiento de la administración pública" constituye el "bien jurídico 
general" o "bien jurídico mediato" en el delito de peculado previsto en el artículo 387° 
CP al igual que en todas las demás figuras de los delitos funcionariales, que [...] se 
debe concretar en un bien jurídico específico. El "bien jurídico inmediato" o "bien jurídico 
específico" que protege el delito de peculado doloso [...] es el "patrimonio público" 
entendido en "sentido funcional". [...] Dicha funcionalidad se encuentra objetivada y 
garantizada legalmente, a través de los procedimientos administrativos respectivos, 
con base a los intereses generales. 

En lo mencionado por el autor se puede advertir que dentro del delito de 

peculado se presentan dos bienes jurídicos, al igual que en otras figuras delictivas 

pertenecientes a ese capítulo. El peculado al ser una especie dentro de la gama de 

ilícitos contenidos en el género de delitos contra la administración pública posee un 

bien jurídico general que es el correcto funcionamiento de la administración pública 

y un bien jurídico especifico que es el patrimonio público, claro entendido desde un 

sentido funcional en razón al rol prestacional de servicios que tiene la 

administración pública y no necesariamente algo netamente contable. 

En segundo lugar, (Chanjan, 2013, págs. 131-132) en la sección de libro: El 

perjuicio patrimonial y la cuantía de lo apropiado o utilizado en el delito de peculado 
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doloso. Análisis dogmático sobre la base los últimos pronunciamientos de la Corte 

Suprema de Justicia, entre sus conclusiones menciona: 

[...] La disminución contable del patrimonio de la administración pública puede estar 
presente en algunos casos, mas no necesariamente en todos; pues lo decisivo para la 
lesión del bien jurídico protegido por el peculado es el menoscabo del potencial 
patrimonial del Estado y de su aptitud para cumplir con sus fines prestacionales, E.. .1. 

La devolución o restitución de los caudales públicos ilícitamente apropiados o utilizados 
por el funcionario público en ningún caso suponen la exclusión o supresión del injusto 
penal de peculado. [...] La lesión del patrimonio público en sentido funcional (desvalor 
de resultado) se produce con antelación a la restitución de los bienes; no obstante, su 
devolución espontánea puede servir como atenuante de pena o como indicio para 
evaluar la presencia o no de dolo en el agente. 

La cuantia de los bienes apropiados o utilizados puede servir como criterio para excluir 
la intervención penal en determinados casos; sin embargo, este por sí solo es 
insuficiente, debe estar acompañado siempre por la valoración del grado de afectación 
que sufre la específica entidad perteneciente a la administración. 

A diferencia del autor, esta investigación considera que la potencial afectacíón 

al patrimonio público no es suficiente para que se configure el delito de peculado, 

ya que esta apreciación subjetiva en aplicación de los bines jurídicos tutelados 

abstractos de cierta manera lleva a una sobre-criminalización de conductas que 

fácilmente pueden tutelarse en el ámbito administrativo o civil y más aún cuando el 

objeto material es el viatico. 

En relación a la devolución de los caudales o efectos apoderados, si bien 

algunos consideran que exime al sujeto de la responsabilidad penal, resulta 

incompatible con la prescripción de la norma penal ya que no lo señala; pues al ser 

una conducta antijurídica debe ser sancionada. Con ello, no se pretende manifestar 

que todos los casos de apropiación de caudales del Estado deban configurar 

peculado, específicamente hablando del tema de viáticos en que no todos los casos 

son penalmente relevantes, sin embargo, esta relevancia penal debe estar 

determinada no por la devolución o la cuantía de lo apropiado sino por la lesión al 

bien jurídico específico y al bien jurídico general. 

Por su parte (Paríona, 2011, pág. 120) en su trabajo de investigación titulada 

El delito de peculado como delito de infracción de deber, que se desarrolló en la 

Universidad San Martín de Porres, donde se obtuvo como conclusiones: 



El funcionario público del delito de Peculado tanto doloso como culposo será el 
funcionario o servidor público, es decir, quien por el cargo tenga bajo su poder o ámbito 
de vigilancia (directa o funcional) en percepción, custodia o administración las cosas 
(caudales o efectos) de los que se apropia o utiliza para sí o para otro. [...] Asimismo, 
se aprecia una tendencia actual a discriminalizar [sic] conductas de poca insignificancia 
patrimonial en atención a la gravedad de la afectación al patrimonio público 
administrado, 

En concordancia con la idea de descriminalización señalada por el autor, esta 

investigación considera que no basta con la conducta de apoderamiento de 

caudales, sino que ese apoderamiento haya desencadenado en la afectación de la 

función encomendada. Además, para determinar quién es el sujeto activo del delito 

no solo se debe ostentar la cualidad de funcionario público, sino que se exige 

relación o nexo funcional con el objeto material del delito, al cual se acoge gran 

parte de la doctrina peruana y la jurisprudencia. 

Asimismo, se ha realizado una búsqueda a nivel internacional con el propósito 

de reforzar la importancia del tema fuera de la esfera nacional, de lo cual se ha 

encontrado algunas investigaciones como son las siguientes: 

Según, Orellana, en su tesis titulada El principio de mínima intervención penal 

y su aplicabilidad en los delitos de peculado considerados de ínfima cuantía, 

desarrollada en la Universidad Nacional de Loja en Ecuador, para obtener el título 

de Abogado, llega a las conclusiones siguientes: 

Es de imperiosa necesidad descongestionar los conflictos sociales que habitualmente 
se ventilan ante los jueces y tribunales penales, lo cual no implica una potestad 
discrecional del fiscal para seleccionar las conductas lesivas a la sociedad, sino que, 
en aplicación del principio de legalidad, dichas conductas deben estar plenamente 
establecidas, de tal manera que se emplee el Derecho Penal, en los casos más graves 
de lesión a bienes jurídicos fundamentales. 

Es absolutamente necesario contar con normas que permitan la correcta aplicación del 
principio de mínima intervención penal, dentro de los deberes y atribuciones de la 
Fiscalía a través de la investigación de las acciones u omisiones consideradas como 
delitos. 

Al establecer un monto de ínfima cuantía, sobre el cual debe juzgarse o sancionarse el 
delito de peculado al que se refiere el segundo inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República del Ecuador, se estará garantizando y aplicando el principio de mínima 
intervención penal en el cual se sustenta nuestro derecho penal. (2011, pp. 105-106) 

Se coincide con el autor, respecto a la necesidad de descongestionar los 

conflictos sociales, más aún en el caso de la apropiación de viáticos, dado que: En 

primer lugar, algunas de esas conductas se generan por una omisión negligente y 
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administración pública, con la intención de darle un destino distinto a lo planteado 

por la entidad pública, en beneficio del mismo agente o de un tercero. 

En la legislación peruana el delito de peculado se encuentra en el artículo del 

387°, dentro de la sección III, capítulo II de los "Delitos cometidos por los 

funcionarios públicos, Titulo XVIII de los "Delitos contra la administración Pública", 

en el Libro Segundo en la parte especial. 

Respecto al peculado debe tomarse en cuenta que, en el texto penal aparece 

como encabezado de la sección III. artículo del 387° del C.P, mientras que el 

peculado por uso está incorporado en el siguiente artículo. Además, dentro de esta 

sección se aprecia el peculado doloso y culposo en el mismo 

Figura 1 Ubicación Normativa del peculado Doloso 

art. 38T del 
1 	C.P. 

Sección III: 
Peculado 

/ 

/ L . 	II: 

/1  r=-1:7-3 Delitos 
Titulo XVIII: 	Cometidos Por 
Delitos Contra 	Funcionarios 

Libro Segundo: 	La 	 Públicos 
Parte Especial 	Admnistración 

Pública 

Fuente: Elaboración Propia adecuado del Decreto Legislativo N°635. 

Asimismo, se debe mencionar que algunos autores consideran a la 

malversación de fondos como una especie del género peculado doloso, puesto que 

está posicionado en el artículo 389° del C.P, siendo que, la descripción del tipo 

encuentra similitudes respecto al sujeto activo y pasivo, además del deber funcional 

como el de administrar dinero y bienes públicos, además de la disponibilidad 

jurídica que ostenta sobre el objeto material del delito. 
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Los orígenes del delito de peculado, se remontan a muchísimo tiempo atrás, 

en el derecho romano con algunas variantes en cuanto a cómo se concebía dicho 

delito. Ello, lo sustentan algunos autores destacados en el tema como: 

Rojas (2016, p 233) refiere sobre los orígenes del peculado: 

[...] El peculado es uno de los más antiguos delitos de función que conoce la historia 
del derecho penal. Fue severamente castigado en el derecho ateniense y romano. En 
este último se llegó a distinguir el peculado por sustracción, retención y uso, el peculado 
de dinero sagrado y de los dineros públicos. Inclusive se reguló y castigó hasta con 
pena de muerte el peculado de los jueces que durante su administración sustrajeran 
caudales públicos, extendiéndose la sanción a quienes le prestaran ayuda o a 
sabiendas recibieran la cantidad sustraída. 

Como se entiende del anterior texto, el delito de peculado era sancionado 

duramente. Además, la conducta de colaborar con el delito estaba regulada como 

peculado por extensión, cosa que hoy en día no se aplica, ya que es considerado 

un delito especial y se aplica la teoría de la ruptura de la imputación. Asimismo, el 

aceptar bienes que derivaban del delito de peculado era considerado dentro de este 

mismo delito, mientras que en la actualidad no se cumple debido a que esta acción 

es tipificada como receptación. 

Salinas (2016, p. 362-363) respecto al origen del peculado menciona: 

[...] En Roma, cuando el ganado era el bien más preciado junto a la tierra, servía como 
medio de cambio comercial y definía el estatus socioeconómico de los ciudadanos. En 
la Republica ya se utilizó el término peculado para indicar el hurto de cosas de valor. 
Es en el Imperio romano donde se llega a utilizar la frase críminis peculatus que 
referencia al hurto de dinero o bienes públicos. 

De la cita mencionada, se puede observar que no hace distinción alguna entre 

los funcionarios y servidores públicos o particulares, siendo que el sujeto activo del 

delito pudiese ser cualquiera. Es decir, el peculado no se configuraba como un 

delito de función, sino que lo que lo relevante era que el patrimonio apoderado debía 

tener una naturaleza pública. 

En la actualidad, si un particular se apropia o utiliza algún caudal o efecto de 

la administración pública, ello es considerado como un hurto o apropiación ilícita, 

mientras que antiguamente no importar el cargo público, todas aquellas conductas 

estaban incorporadas en el delito de peculado. 
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En el Perú, el delito de peculado ha sufrido una transmutación normativa 

desde su primera regulación contenida en el artículo 346° del Código penal de 

1924, el mismo que fue derogado por el código de 1991 trasladándose el tipo al 

artículo 387° del código vigente. Sin embargo, este ha sufrido posteriores cambios, 

siendo últimamente modificada por la ley N°30111 del 26 de noviembre del 2013. 

Como segundo punto, se abordará las teorías más resaltantes sobre la 

intervención penal en el ámbito de la administración pública. En tal sentido se 

desarrollará el fundamento constitucional de la intervención penal en los delitos 

funcionariales, así como la teoría cuantitativa y la cualitativa. 

Figura 2 Teorías sobre Intervención penal en la administración pública. 

Teoria del 
Fundamento 

Constitucional 

Intervención 
penal en 

ambito de la 
administración 

pública 
Teoria 

Cualitativa 

Fuente: Elaboración Propia. 

En primer lugar, el fundamento constitucional que ampara la intervención 

penal en los delitos contra la administración pública, se refiere al sustento jurídico 

con que cuenta el Estado para poner en acción su potestad punitiva, la cual se 

encuentra plasmada en su Constitución Política. Los mismos que van de la mano 

con el tipo de Estado y gobierno en que se encuentra el Perú. 

El Estado Peruano se encuentra enmarcado en una República democrática, 

social, independiente y soberana, tal y como aparece en el artículo 43°de su texto 
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Constitucional. Además, en su artículo siguiente menciona como algunos de sus 

deberes el garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, así como 

promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 

integral y equilibrado de la Nación; pronunciamientos que guardan afinidad con un 

Estado social de derecho. 

De lo expresado en el párrafo anterior, se entiende que la concepción de 

Estado ya no es tan solo de índole institucional, como figura jurídicamente 

reconocida que detenta el poder de autodeterminación cedido por la sociedad, sino 

que hoy en día se adhiere el elemento social. Es decir, que en la actualidad el 

Estado tiene corno fin la satisfacción de las necesidades de la población. Además, 

cuenta con el elemento de derecho, dado que todas las acciones realizadas deben 

sustentarse en el respeto del ordenamiento jurídico y dentro de esto 

primordialmente el de los derechos fundamentales de la persona, los cuales se 

busca hacer efectivos. 

Esta idea también ha sido desarrollada por la jurisprudencia nacional, tratando 

de aclarar las dudas sobre la adecuación del concepto de Estado de Derecho al 

modelo de Estado reconocido en la Constitución Política del Perú, como aparece 

en el presente fragmento, 

El Estado social y democrático de derecho no obvia los principios y derechos básicos 
del Estado de derecho, tales como la libertad, la seguridad, la propiedad privada y la 
igualdad ante la ley; antes bien, pretende conseguir su mayor efectividad, dotándolos 
de una base y un contenido material, a partir del supuesto de que individuo y sociedad 
no son categorías aisladas y contradictorias, sino dos términos en implicación 
recíproca. Así, no hay posibilidad de materializar la libertad si su establecimiento y 
garantías formales no van acompañados de unas condiciones existenciales mínimas 
que hagan posible su ejercicio real. (Sentencia del Tribunal Constitucional N° 0008- 
2003-AlfTC de 11 de noviembre 2003. Fundamento 11) 

El texto refiere que el modelo peruano se orienta más allá de un mero 

reconocimiento de derechos, sino que pretende que estos se concreten. Esto se 

hace posible en razón que el concepto de Estado ya no se restringe a un mero 

sentido institucional, sino ha evolucionado teniendo un sentido funcional, puesto 

que las acciones que emprende tiene una finalidad, que es la defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad consagrada en el artículo primero de la 

Constitución Política del Perú, la cual realiza por medio de sus instituciones. 
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La teoría diferenciadora o cualitativa fue la primera en aparecer, desarrollada 

por la doctrina alemana, y se remontan a principios del siglo XX teniendo como 

representante a Goldschmidt, contribuyendo en su mejora Wolf, y Binding 

brindándole un matiz filosófico-jurídico. Esta, planteaba una distinción entre el delito 

penal y el delito administrativo que no tenían la misma afectación. 

Respecto a ello Chinguel (2015, p. 42) sostiene: 

[...] La "diferencia central radicaba en que el delito judicial constituía la lesión de un 
bien jurídico, es decir la afectación de un valor social vital, mientras que el delito 
administrativo era tenido simplemente como un acto de desobediencia a la relación de 
dependencia con la Administración estatal. 

De lo analizado se entiende que los delitos contra la administración pública 

comportan una lesión a bienes jurídicos, que, si bien se originan a partir de 

infracciones administrativas, revisten un reproche tan fuerte, que escapa de las 

potestades sancionadoras de la administración pública; mientras que los delitos 

administrativos revisten una acción menos dañosa como el desacato de alguna 

norma de conducta. 

Un claro ejemplo de infracción administrativa típica es la conducta del 

funcionario público que llega a su trabajo en estado de ebriedad; por tanto, aparte 

de dar mal aspecto y mal ejemplo, no realiza de manera idónea su trabajo. Mientras 

que un ejemplo de ilícito penal es que: un funcionario a quien se le hizo entrega de 

una suma dineraria para ser utilizada en obras públicas se adueñe de este caudal, 

impidiendo así la realización de obras públicas o ya habiéndose realizado las obras 

posteriormente gaste el dinero presupuestado, con lo que causa un perjuicio 

patrimonial a la entidad pública y por ende a los ciudadanos que se benefician de 

las obras. 

Sin embargo, no en todos los casos es tan fácil dilucidar si una conducta 

corresponde o no la tutela penal, como es el caso materia de estudio, ya que en el 

otorgamiento de viáticos subsiste la autorización de gastar el integro, así como el 

deber de rendir cuentas por los gastos realizados. 

Por otro lado, aparece la teoría cuantitativa y surge una mejora en la teoría 

cualitativa, en los años 70, a raíz de una evolución del concepto de bien jurídico 

14 



protegido en sentido funcional. Es así que la tesis cuantitativa postula que tanto el 

delito derivado de una norma administrativa como la infracción administrativa 

protegían bienes jurídicos sin embargo se distinguían por la lesión más grave. 

Respecto a ello, Chinguel (2015, p. 41), refiere: 

En nuestra opinión, esta teoría planteada por Alarcón Sotomayor, sostiene que el delito 
y la infracción administrativa (así como la pena y la sanción administrativa) tienen la 
misma naturaleza, pues al ser por igual castigos, su sustancia es la misma. La 
diferencia radica en la intensidad o gravedad de ataque a los mismos bienes. 

Puede verse que ambas posturas tienen en común que tanto el delito como la 

infracción administrativa son sustancialmente iguales ya que persiguen el mismo 

fin que es sancionar una conducta de los agentes públicos que incumple normas 

administrativas. Por otro lado, la primera aporta la idea de protección de un mismo 

bien jurídico, que a nuestro parecer es el correcto funcionamiento de la 

administración pública; mientras que la segunda postura hace mención de la 

intensidad de la lesión por la que las de menor intensidad serian consideradas 

infracciones mientras que las más graves configurarían delitos. Sin embargo, el 

concepto de intensidad es muy subjetivo, ya que no se ha establecido el límite que 

tiene que pasar una conducta para ser de mayor intensidad. 

Ante ello, se plantea la idea que el legislador es quien debe delimitar estas 

situaciones, plasmando en la norma que conductas ameritan ser consideradas 

como infracciones y cuales como delito. 

Al respecto Rojas (2016, p 60) expresa: 

El dolo penal en el delito funcional supone, así, un doble conocimiento, que no se 
observa en el de naturaleza disciplinaria: violación de la prohibición punitiva y quiebre 
del deber administrativo. [...] Mientras el dolo administrativo disciplinario hace mención 
a la violación de la buena fe y al deber de servicio a la nación o a la confianza ciudadana 
puestos en el sujeto público. Constituye, en su extremo superior, el conocimiento y 
voluntad de estar infringiendo normas administrativas, y, en su extremo inferior, la 
negligencia o imprudencia en el manejo de la cosa pública. [...]. 

Los criterios de distinción que realiza el autor son acertados, al establecer la 

delimitación entre la conducta ilícita administrativa y la conducta ilícita penal 

originada en una infracción funcional. Sin embargo, el hecho de basarse en un 

conocimiento y voluntad de infracción administrativa para el primero, y agregar a 

15 



esta infracción administrativa el elemento de conocimiento de ilicitud para 

establecer la relevancia penal, son solo criterios orientadores mas no soluciona el 

problema, sobre todo cuando se habla de delitos contra la administración pública, 

específicamente en el caso del peculado doloso en que se debe analizar también 

otros aspectos que se desarrollarán en adelante. 

Como tercer punto, se esbozará las teorías sobre el bien jurídico en los delitos 

contra la administración pública, donde se lesiona un bien jurídico general aplicable 

a todos los delitos funcionariales que se ubican dentro del capítulo 

Dentro de ella se encuentra la teoría de: el quebrantamiento de expectativas; 

de la protección de la fidelidad al Estado; de la buena imagen, dignidad o prestigio 

de la administración pública; del correcto funcionamiento y la infracción de deberes. 

Figura 3 Teorías sobre el bien jurídico en los delitos contra la administración 
pública. 

      

 

Teoría del quebrantamiento de 
espectativas 

  

      

  

Teoría de la protección de la 
fidelidad al Estado 

   

      

De la buena imagen, dignidad o 
prestigio de la Administración 

Pública 

 

      

Teoria del correcto 
funcionamiento de la 

Administración Pública. 

      

Fuente: Elaboración Propia 

      

En primer lugar, la Teoría del quebrantamiento de expectativas en la 

administración pública se basa en la ruptura de las perspectivas que tiene la 
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comunidad de que los funcionarios y servidores públicos protejan sus intereses, 

conduciéndose dentro de la administración pública de manera correcta. Estas 

expectativas se desvanecen con los actos de corrupción, como el caso de peculado 

de peculado. 

Según el Manual de capacitación para operadores de justicia en delitos contra 

la administración pública del Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (IDEHPUCP), (2013, p. 29) sostiene: 

Las expectativas, basadas en las normas, que se tienen respecto a la actuación de los 
funcionarios estatales y aquellas sobre el rol que estos deben cumplir en nuestro 
sistema social. En otras palabras, las expectativas normativas se defraudan cuando los 
funcionarios públicos incumplen su deber institucional de "sujeción a la ley"; es decir, 
no actúan según las normas estatales prescritas. 

Puede entenderse como la decepción que se lleva la administración 

pública como la ciudadanía respecto a la adecuada conducta que se esperaba 

de los agentes públicos, encargados de proteger los intereses de los 

administrados. Esto surge ante el incumplimiento de deberes funcionales 

como el de no lesionar el patrimonio público y de actuar con transparencia 

como en el caso del peculado 

En segundo lugar, la Teoría de la protección de la fidelidad al Estado se 

sustenta en la lealtad que el funcionario y servidor público debe tener para con 

el Estado, puesto que al ser investido con la cualidad de agente público la 

administración Pública le delega su confianza, lo cual se evidencia con la 

facultad de ejercer la función pública; sin embargo, esta fidelidad se quiebra 

cuando el agente valiéndose del cargo que ostenta realiza acciones que 

distintas a lo destinado por la administración pública para beneficiarse. 

Según Muñoz citado por Chanjan (2015, p 194) menciona que este delito 

constituye una infracción al deber de fidelidad e integridad que tiene el funcionario 

público que tiene para la administración pública, pero, además, representa un 

ataque contra los intereses patrimoniales del Estado, dada su naturaleza 

patrimonial evidente. 
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El autor manifiesta el bien jurídico protegido es la fidelidad e integridad a la 

administración pública, cuestión que debe rechazarse ya que de ser así se estaría 

conceptualizando a la administración pública como un ente dictatorial, pues 

fundamenta la lesión en sí misma. Además, al mencionar el otro bien jurídico contra 

la naturaleza patrimonial evidente podría considerarse que se ciñe a cuestiones 

meramente cuantitativas. 

Amoretti (2009, p.77) 

Consideramos que el problema se origina sobre la base de la idea del deber de fidelidad 
o lealtad a la administración pública, ya que el funcionario o servidor público es el 
portador de los grandes objetivos del Estado - al que no se le puede fallar (traicionar)-
en virtud del cargo o función que desempeña al tener un deber de garante ante el 
Estado. 

Esta concepción que se tiene podría resultar algo arbitraria, ya que, si 

considera la confianza como bien jurídico lesionado en los delitos contra la 

administración pública, constituiría delito funcional cada vez que se considere 

que se ha lesionado la confianza estatal, lo que es algo muy subjetivo, por lo 

que daría paso a posibles reacciones punitivas antojadizas, que no 

corresponden a un estado de Derecho, donde se vela por las libertades 

fundamentales y las penas son impuestas según el principio de legalidad. 

En tercer lugar, aparece la Teoría de la buena imagen, dignidad o 

prestigio de la administración pública, que según un sector de la doctrina seria 

el verdadero bien jurídico en juego. 

Chanjan, (2014, p 39) en su Tesis titulada La Administración Desleal de 

Patrimonio Público como Modalidad Delictiva Especial del Delito de Peculado 

Doloso arribó a las siguientes conclusiones: 

En esta lógica, los delitos funcionariales deben ser perseguidos sancionados en tanto 
que enlodan la reputación de la Administración frente a la población. La razón o 
fundamento de la protección penal, entonces, no se ubica en la fuente del prestigio o 
buena imagen de la Administración (el correcto desempeño del cargo público), sino al 
prestigio, dignidad o buena imagen en sí. 

Si bien muchos considerarían que es innecesario la protección de la imagen 

de la administración, ya que en la actualidad ya tiene una fama negativa ganada 

por los tantos casos de corrupción, justamente es esta situación que se pretende 
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contrarrestar mediante la tutela penal. He aquí el sustento de considerar como bien 

jurídico de protección en los delitos funcionariales, ya que con la ocurrencia de 

estas conductas ilícitas se perjudica la imagen de la institución pública que 

representa al Estado. Sin embargo el autor recalca que no se pretende proteger la 

imagen porque sea una entidad gubernamental, sino por el simple hecho de que 

igual que toda persona las instituciones del Estado tiene derecho a que se brinde 

protección a su dignidad y prestigio que se proyectará en la imagen que tiene la 

sociedad de Esta. 

Por último, la teoría del correcto funcionamiento o la funcionalidad de la 

administración pública, es aquella que procura proteger el normal desarrollo de la 

actividad estatal 

Según Pezo (2014, p 61) respecto al correcto funcionamiento de la 

administración Pública 

El bien jurídico genérico en los delitos contra la administración pública es, justamente, 
el correcto funcionamiento de la administración pública. Con lo último debe entenderse 
la finalidad de que la administración pública cumpla de manera efectiva y eficaz sus 
funciones, respetando los principios que la rigen así como el Estado Constitucional y 
Democrático de Derecho —lo que incluye, evidentemente, el respeto por el principio 
de legalidad. 

En concordancia con el autor, esta investigación considera que el bien jurídico 

que merece protección penal es el correcto funcionamiento de la administración 

Pública, dado que mediante la función pública desarrollada por los agentes en 

representación del Estado se brinda a los ciudadanos todos los servicios necesarios 

para que puedan lograr la satisfacción de sus interés personales, en razón de los 

derechos constitucionalmente amparados. De manera que, cuando se interrumpe 

la función pública mediante los actos de corrupción, los administrados no reciben 

los servicios que presta la administración pública o aun no solicitándolos pierden la 

posibilidad de acceder a ellos. 

Respecto al bien jurídico general Chanjan (2015 p 185-186) menciona: 

Los delitos contra la administración pública protegen un bien jurídico institucional 
denominado correcto funcionamiento de la administración pública. Es decir, [...] no se 
protege los órganos administrativos como tales, sino a la función pública que supone 
vías procedimentales de actuación administrativa para que todos y cada uno de los 
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miembros de la sociedad puedan resolver sus conflictos sociales o efectivizar sus 
intereses. 

La protección del bien jurídico general estaría centrada en el resguardo de la 

adecuada gestión de la administración pública dirigida a procurar la satisfacción de 

intereses sociales de naturaleza colectiva. 

Como cuarto punto, se desarrollará las teorías sobre el bien jurídico en el 

delito de peculado establecido en el art. 387° del C.P, conocido como bien jurídico 

específico. Dentro de ella se abordará la teoría de: La infracción de deberes, la 

patrimonialista tradicional, la patrimonialista funcional, y de la pluriofensividad. 

Figura 4 Teorías sobre el bien jurídico en el delito de peculado doloso. 

El bien jurídico en el delito 
de peculado doloso 

Teroia de la Infracción de 
deberes 

Teoria Patrimonialista 
Tradicional 

Teoria Patrimonialista 
Funcional 

Teoría de la 
Pluriofensividad 

Fuente: Elaboración Propia 

En primer lugar, tenemos la teoría de la infracción de deberes, que responde 

a la conducta que realiza el funcionario público de quebrantar uno o varios deberes 

que se encontraba obligado a cumplir en razón de su cargo. Dentro de estos 

deberes encontramos al de percibir, custodiar y administrar con probidad el 

patrimonio público. 
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Aquí lo que define al delito no es la cualidad de agente, sino los deberes a los 

que se encontraba obligado por el cargo que ostenta, por lo cual configura un 

reproche especial. 

Según Roxin citado por Abanto (sf, p. 8) 

Los tipos penales de la parte especial pueden sistematizarse distinguiéndolos entre 
"delitos de dominio" y "delitos de infracción del deber". En los segundos, el reproche 
penal iría dirigido a la "infracción" de un "deber específico" del sujeto activo sin importar 
como la realice. 

De lo mencionado se pude notar que el peculado encuadra en el concepto del 

delito de infracción del deber, ya que el funcionario público al estar investido con tal 

calidad se le atribuye también el deber de percepción, custodia y administración de 

los caudales o efectos; deber que incumple cuando se apodera de los bienes del 

Estado gracias al poder que detenta sobre estos por lo que el reproche es mayor. 

Dentro de esta teoría encontramos dos puntos importantes respecto al bien 

jurídico protegido, por un lado, la relación funcionario — Administración Pública, que 

regula el ámbito interno, pudiendo considerarse dentro de ello las infracciones 

administrativas y por otro lado la relación Ciudadano — Administración Pública, que 

regula el ámbito externo, donde se regula las infracciones penales, dado que el 

actuar del funcionario lesionaría la posibilidad de que los administrados accedan a 

los servicios que presta el Estado. 

Según Nolasco y Ayala (2013, p 518) "la tradicional explicación de la infracción 

de deberes del cargo como el núcleo esencial del delito de peculado no satisface 

exigencias de un derecho penal que protege las expectativas básicas de los 

ciudadanos en la administración pública". 

Considerar la infracción de deberes para determinar el bien jurídico protegido 

en el delito de peculado supondría un apartamiento de los fines prestacionales de 

la Administración Publica, por lo que lo correcto es que sea considerado como bien 

jurídico en su dimensión prestacional. 

Según Peña (2013 p 518) La infracción del deber en el delito de peculado 

juega un papel de primer filtro en la configuración del delito, sin embargo, debe 
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estar acorde con el principio de legalidad. Es decir, la conducta debe ajustarse a la 

descripción del tipo penal. 

No solo debe cumplirse con la cualidad del sujeto activo como funcionario 

público, sino, además, el comportamiento debe estar considerado como 

penalmente relevante, estando plasmado en la norma punitiva. 

Desde una perspectiva distinta Morales citado por Chanjan (2014, p 25) 

considera que en la malversación de caudales el bien jurídico protegido viene hacer 

el principio de eficacia ya que esta procura que se cumpla con los fines para los 

que estaban destinados los caudales. 

Tomando en cuenta que en la legislación española el delito de peculado se 

encuentra inmerso en los delitos de malversación de caudales, se debe mencionar 

que parte de la doctrina considera que los bienes jurídicos tutelados en 

concordancia con la teoría de la infracción del deber del cargo, responden a la 

protección de principio de eficacia, toda vez que por ella se efectiviza los fines 

planteados por la administración pública. Por tanto, puede decirse que el deber del 

cargo posibilita que se cumpla el deber prestacional que tiene el Estado, en 

consecuencia si se afecta cualquiera de ellas se rompe el nexo entre la 

administración Publica- ciudadano, cumpliéndose así con el peculado. 

En segundo lugar, tenemos a la Teoría Patrimonialista tradicional o radical 

donde el bien jurídico protegido es el Patrimonio Público pues la afectación material 

se da sobre los efectos o caudales tal y como describe el tipo en el artículo 387 del 

Código Penal. 

Según Chanjan (2014, p 54) los autores que suscriben esta tesis 

patrimonialista del bien jurídico penal especifico consideran que lo que se tutela 

aquí es el patrimonio o acervo público. Se centra el análisis o constatación de la 

lesividad de la conducta del funcionario en el menoscabo del acervo patrimonial del 

estado. 

De acuerdo a lo comentado por el autor la configuración del delito de peculado 

se remitiría a la lesión del bien jurídico específico considerado como patrimonio 
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público. Situación que es cuestionada ya que dejaría de lado la infracción del deber 

en que incurrió el agente; por lo mismo, en habiendo cometido tal infracción dejaría 

de configurarse el peculado si es que en el peritaje no existiera desmedro 

patrimonial, cuando el bien fuese devuelto a las arcas del Estado. 

«[...] teniendo en cuenta la naturaleza del delito, en el cual el bien jurídico 

tutelado es la recta funcionalidad de la administración pública, que debe estar 

encaminada a la correcta utilización de los caudales o efectos del Estado, más aún 

cuando se tratan de aquellos destinados a fines asistenciales o de apoyo social, el 

informe pericial contable es determinante para establecer la comisión y 

responsabilidad penal del delito». (R. N. 4423-2007, Ejecutoria Suprema emitida el 

5 de marzo de 2008) 

Esto tendría como consecuencia que una conducta ilícita califique como 

peculado en razón de la cuantificación de dicha lesión. Es decir, no importaría si es 

que se llegó a cumplir la función encomendada sino si hubo un desbalance 

patrimonial en su ejecución. 

Para Rojas (2016, p 236) esta posición llevada a sus extremos, ha implicado 

la desfuncionalización de dicho delito, conforme lo expresa actualmente el código 

penal alemán, al considerar al peculado como un delito común patrimonial (hurto-

apropiación ilícita) agravado por la condición publica de los bienes. 

Esta concepción extremista que se tiene del bien jurídico en el delito de 

peculado, apartaría el tipo penal del ámbito de los delitos contra la administración 

pública, los cuales son delitos especiales; llevándolo al ámbito de los delitos contra 

el patrimonio por lo que dichas actuaciones de los funcionarios públicos serían 

considerados delitos comunes. La aceptación de esta postura en el Perú generaría 

una inconsistencia normativa ya que la comisión de estos actos está ligada al nexo 

funcional del autor. 

En tercer lugar, tenemos a la teoría patrimonialista funcional, donde el bien 

jurídico en el delito de peculado se enfoca en el fin que cumple dicho patrimonio; 

es decir, si bien la importancia radica en la lesión que pueda existir al patrimonio, 

este no debe ser entendido desde su perspectiva netamente cuantitativa sino estará 
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que se haya facultado el funcionario o servidor público que quebranta los deberes 

funcionales de lealtad y probidad. 

Este pronunciamiento de la corte suprema rechaza la teoría patrimonialista, 

pues el bien jurídico protegido no es el patrimonio público sino el deber de no 

lesionar este. Idea que se puede aceptarse, dado que así quedaría descartada la 

posibilidad que el peculado pertenezca a los delitos contra el patrimonio, 

comprendidos en el Título V del libro segundo del código penal, de manera que el 

patrimonio constituiría el objeto material del delito. Sin embargo, los magistrados se 

equivocan al considerar al deber de lealtad y probidad para con la administración 

pública como el otro bien jurídico, pues esta idea moralizadora y por tanto subjetiva, 

conllevaría a entender a la administración pública como una institución dictatorial, 

pues quedaría a discreción de la administración que conductas no son leales o 

probas. 

Según Salinas (2016, P,395) el delito de peculado es un delito pluriofensivo, 

toda vez que aparte de proteger el recto funcionamiento de la administración 

pública en general, de modo especifico busca proteger el deber de lealtad y 

probidad de los funcionarios y servidores públicos. (...) Se pretende proteger en 

forma específica el deber de no lesividad al patrimonio del Estado, (...). De modo 

que el bien jurídico específico solo se verá afectado cuando el agente lesione el 

patrimonio del Estado luego de haber infringido su deber de no lesividad. Ello es 

así hasta el punto que si hasta el punto que si el patrimonio estatal se lesiona sin 

que se infrinja el deber de no lesividad, el delito de peculado no se configura. 

Es acertada la acotación del autor al mencionar como otro bien jurídico al 

recto funcionamiento de la administración pública. Además explica que a pesar que 

se haya lesionado el patrimonio del Estado, mientras no se incumpla con el deber 

de no lesividad no puede hablarse de peculado, dado que a pesar de que el 

patrimonio estatal puede afectarse aun así el funcionario haya tenido el cuidado de 

no lesionar dicho patrimonio. Además, dentro de esta idea se evidencia la 

inclinación por la teoría de la infracción de deberes, dado que del incumplimiento 

de los deberes de custodia, administración y percepción puede surgir el 

incumplimiento del deber de no lesividad. 
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Determinado en relación a 
lo siguiente: 

La acción delictiva recae 
sobre la Administración 

Pública 

Los sujetos del delito de 
peculado 

El Sujeto Activo El Sujeto pasivo 

impropios Incorporacion a la 
función pública 

La actuación encuadre en los 
delitos especiales 

El efectivo ejercicio de 
la Relación Funcional 

Relación funcional entre agente 
publico y caudal o efecto. 

Como quinto punto, se darán alcances acerca de los sujetos intervinientes en 

el delito de peculado doloso, poniendo mayor énfasis en determinar la figura del 

sujeto activo del delito debido a su complejidad. 

Figura 5 Clasificación de los sujetos en el delito de peculado. 

Fuente: Elaboración Propia• 

Por la condición especial del sujeto en el delito de peculado doloso, se 

entiende que es un delito especial, ya que el sujeto activo no puede ser cualquier 

persona sino una que tiene una cualidad intrínseca a la función que desarrolla. 

Además se rescata el elemento de relación funcional de la conexión existente entre 

el objeto material del delito con el agente público. 

Respecto a los delitos especiales Bacigalupo citado por Nolasco, Velarde, 

Ayala y López, (2011, p. 321) menciona: "Hay ciertos delitos que solamente pueden 
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ser cometidos por un número limitado de personas que tienen las características 

especiales requeridas por la ley para ser autor; se trata de delitos que importan la 

violación de una norma especial." 

Por tanto, a pesar que una persona corneta el acto de apropiarse o utilizar 

caudales o efectos del Estado, no podrá cometer el delito de peculado puesto que 

no cuenta con la cualidad de especial exigida por la norma penal. Es decir, para 

atribuir la conducta de peculado el dominio del hecho no debe recaer sobre 

cualquier persona sino un sujeto que cumpla con las características detalladas 

dentro del tipo, que en este caso es la de ser funcionario o servidor público. 

Es necesario señalar que en la doctrina se ha realizado una división de estos 

en propios e impropios, como se detalla a continuación. 

Chanjan (2014, p. 71) define estos dos tipos de delitos especiales como: 

Los delitos especiales "propios" serian aquellos en los que la cualidad especial del autor 
(funcionario público) fundamenta la responsabilidad penal, no existiendo un tipo penal 
común similar (subyacente) que pueda sancionar al autor. Por su parte, los delitos 
especiales "impropios" serian aquellos en los que la cualidad especial del autor sólo es 
un elemento adicional que, en la mayoría de los casos, agrava la responsabilidad penal 
ya existente en un delito común similar. 

Ha de tomarse como primer filtro la adecuación de la conducta ilícita como 

delito especial propio, pues de ella depende la configuración del delito peculado; 

por lo mismo, los magistrados como juristas han de analizar si el sujeto que realizó 

la conducta de apropiación de caudales o efectos estatales posee el cargo de 

funcionario o servidor público que exige el art. 387 del C.P. 

Ahora bien, los delitos especiales impropios, a diferencia de los anteriores 

exigen en el sujeto características especiales en el sujeto con el fin de agravar el 

tipo penal más no para trasladar la conducta del sujeto fuera de los delitos comunes. 

Esta situación se evidencia en el caso de la apropiación ilícita agravada donde se 

le exige al sujeto una condición especial de curador, tutor, albacea, entre otros la 

cual le configura un mayor reproche social por la el cargo que ostenta; sin embargo 

a pesar que la descripción típica tenga similitudes con el peculado sigue siendo un 

delito común. 
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Por tanto, lo correcto es considerar como delitos especiales solo aquellas 

conductas cometidas por un grupo especial de personas como en el caso de los 

delitos contra la administración pública, mas no aquellos que con su conducta 

ameriten solo una agravación del tipo común. Terminando así con la división de 

propios e impropios. 

Por su parte Barrios (2010, p. 172) refiere al peculado: 

Este injusto pertenece a los delitos que en la doctrina se conoce como especiales 
propios, o de quebrantamiento de deber funcionarial, por cuanto en forma excluyente 
solo puede ser autor quien detente la calidad de funcionario o servidor público, 
exigiendo como uno de sus elementos objetivos dicha cualidad del agente. 

En concordancia con lo mencionado por la autora, esta investigación 

considera imprescindible valorar el elemento de investidura funcional del agente en 

la configuración del peculado tanto doloso como culposo, por ser un delito especial. 

De manera que no existe forma que un extraneus pueda cometer tal ilícito. 

Hay que acotar que si bien la mayoría de los juristas reconoce al peculado 

como un delito especial existe un pequeño sector como el Doctor Salinas Siccha 

que cuestiona ello. 

Salinas (2016, p 396) refiere: 

De la lectura del tipo penal 387 del Código Penal se concluye que no estamos ante un 
delito especial, como señala la doctrina, sino que se trata de un delito especialísimo. O 
mejor, ante un delito especialísimo de infracción de deber. Aquí, además de exigirse 
que el agente cuente con la condición de funcionario o servidor público, se exige que 
cuente también con una relación funcional ineludible con los efectos o caudales el 
Estado objeto del delito. 

Se puede apreciar que la negativa del autor de considerar el peculado como 

delito especial se debe a que los delitos especiales pertenecen a la teoría del 

dominio y la relación funcional a la teoría de la infracción del deber, razón por la 

cual se critica su convivencia por descender de posturas opuestas. 

En oposición al autor, esta investigación considera que el peculado doloso si 

bien puede entenderse como un delito especial, no impide que se tome como otro 

criterio el dela relación funcional, que en todo caso complementa los vacíos que 

pudiese dejar el concepto de delito especial. 
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Por otro lado, aparece la relación funcional como otro criterio imprescindible 

de analizarse en la configuración del delito de peculado. Dentro de ésta se 

encuentran dos elementos importantes a tomar en cuenta para determinar quién es 

funcionario público: la incorporación a la función pública y el efectivo ejercicio de la 

relación funcional. 

En consideración de Peña (2011, p 351) 

No es suficiente que se identifique a un sujeto que ostente la investidura funcional, pues 
debe verificarse que la conducta típica haya tomado lugar "por razón de su cargo"; si el 
agente solo detenta la condición de servidor público y así ingresa a la oficina de otro 
empleado público y sustrae todo el sistema de cómputo, no será autor de delito de 
Peculado sino de Hurto simple, al no ser custodio del objeto material del delito. 

La determinación del sujeto activo de peculado está condicionada no solo a la 

investidura de funcionario o servidor público, sino que la conducta típica se haya 

logrado en razón de la competencia que tenía el autor sobre los caudales o efectos; 

es decir, ha de analizarse si el agente tenia fácil acceso al patrimonio estatal 

apropiado y que este acceso surgiera de la función que desempeña dentro de la 

administración pública. 

Este acceso a los caudales o efectos se sustenta en la obligación legal que 

tiene el agente de percibir, custodiar y administrar el patrimonio público 

encomendado. De otra manera, si la apropiación se da por parte de un funcionario 

el cual no tiene competencia sobre caudal o efecto, el resultado de la conducta 

ilícita no se encuadrará en la figura de peculado sino en otro tipo común como hurto 

o apropiación ilícita. 

En cuanto a la incorporación del agente a la función pública, ha de analizarse 

quienes pueden ser considerados como tal según su regulación, así como aquellas 

situaciones en que se ponga en tela de juicio su legitimidad. 

La Constitución política del Perú en su artículo 390  menciona a algunos 

funcionarios públicos de la parte alta de nuestra organización política estando en 

primer lugar el Presidente de la República. Luego, aparece el art. 40° el cual no 

menciona quienes son considerados agentes públicos, sin embargo, excluye de la 

función pública a los trabajadores de las empresas del Estado o de sociedad de 
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economía mixta. Del mismo modo, en su artículo su 410  no brinda definición alguna 

sobre la calidad de agente público ni los detallas dejando solo a salvedad que los 

funcionarios y servidores públicos son designados por ley. 

Sin embargo, para efectos penales, el Artículo 425 del Código Penal, extiende 

el concepto de funcionario y servidor público dando una lista detallada de quienes 

tiene esta cualidad como los que están comprendidos en la carrera administrativa; 

los que desempeñan cargos políticos o de confianza; todo aquel que, 

independientemente del régimen laboral en que se encuentre, mantiene vínculo 

laboral o contractual de cualquier naturaleza con entidades u organismos del 

Estado, incluidas las empresas del Estado o sociedades de economía mixta, entre 

otros. 

De igual modo, la doctrina peruana ha reiterado la extensión del concepto de 

funcionario público, en el afán de no permitir que algunos sujetos escapen de la 

responsabilidad penal, como se aprecia a continuación: 

Según Abanto (2006, p. 189) 

El concepto penal de "funcionario público" no es idéntico, aunque sí sea semejante, al 
manejado en el Derecho administrativo, laboral o constitucional. Como la tarea del 
Derecho penal consiste en la protección de bienes jurídicos, su concepto tendrá que 
estar vinculado con el bien jurídico "funcionamiento de la administración pública" en el 
sentido de que sea considerado "funcionario público" todo aquél que tenga una posición 
especial en relación con tal funcionamiento; o sea que ejerza una "función pública" y 
que haya "accedido" a ella de cualquier forma legítima. 

La calificación del sujeto activo del delito, debe entenderse el concepto de 

funcionario o servidor público, desde una perspectiva más allá del tipo de contrato 

de trabajo o visión administrativa, sino desde un sentido amplio, ya que, de lo 

contrario, algunas conductas delictivas no encuadrarían dentro del tipo peculado, 

sino en el delito de hurto o apropiación ilícita, es decir, algunos quedarían fuera de 

la esfera de tutela de los delitos contra la administración pública remitiéndose a los 

delitos contra el patrimonio. 

Según Rodríguez (2012, p. 12-13) sobre la incorporación a la función pública 

menciona: 
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El sujeto deber ser incorporado a la función pública a través de un acto de selección, 
designación o elección. Dichos actos comparten el hecho de que la incorporación a la 
función pública está sujeta a un poder externo o ajeno (norma o autoridad) al sujeto 
que pretende ser funcionario público. En otras palabras, el sujeto es incorporado a 
través de una selección (a través de concurso público), elección (funcionarios electos 
a través de sufragio) y/o designación (una autoridad competente destina al sujeto para 
la función pública, lo cual no necesariamente se producirá a través de la vía formal) 

Se entiende que el agente tendrá acceso a la actividad pública mediante el 

régimen laboral público establecido en el Decreto Legislativo 276° de la carrera 

administrativa o de mediante el régimen laboral privado privada establecido en el 

Decreto Legislativo 728°, así como por contrato de locación de servicios, contrato 

administrativo de servicios. De manera que tanto el cargo como las funciones que 

ha de ejercer deben estar determinadas en la ley, reglamento interno u otras 

disposiciones de la entidad pública. 

Para Amoretti (2009, p. 67): 

Si no ha sido designado legalmente, no puede ser considerado como funcionario o 
servidor público; y si accede de facto o de hecho, incurre en el delito de usurpación de 
funciones, porque no asume responsabilidad alguna que se pueda considerar como 
infracción del deber, al no incurrir en deslealtad o infidelidad ante la entidad estatal al 
no haber sido nombrado o designado legalmente. 

El autor reitera, la obligación de la designación por norma, rechazando así 

cualquier función pública realizada de facto, lo cual se corrobora con lo dispuesto 

por el artículo 425 del C.P. En otras palabras, no puede atribuírsele peculado, aun 

cuando la conducta del sujeto sea la de apropiarse de bienes del Estado, y haya 

realizado actividades que responden a la función pública, toda vez que no contaba 

con la calidad de funcionario reconocido por la norma, pues tal ejercicio sin 

designación legítima ha de considerarse usurpación de funciones y la apropiación 

responde a una apropiación ilícita o hurto. 

Por otro lado, el efectivo ejercicio de la relación funcional entre el agente 

público y los bienes del Estado, se refiere al dominio efectivo que tiene el autor en 

razón de sus deberes de percepción, administración y custodia, deberes que le son 

asignados por el cargo. Por lo mismo se detallará cuando un funcionario o servidor 

público cuenta realmente con la relación funcional. 

Según Rodríguez (2012, p. 13) 
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El sujeto debe tener una posición de cercanía con el bien jurídico. En tal sentido, el 
sujeto deberá tener la posibilidad concreta (y no abstracta o irreal) de ejercitar el poder 
otorgado al momento de su incorporación a la función pública. En otras palabras, el 
sujeto deberá poder vincular al Estado con sus actos. 

Se entiende que el sujeto tendrá la obligación cumplir con los deberes 

impuestos por la autoridad administrativa, siempre y cuando el cargo que ostenta 

se encuentre legitimado mediante alguna norma y en ella se hayan establecido la 

competencia sobre los bienes públicos, de otra forma no podrá atribuírsele el delito 

de peculado pues no existe vinculación formal con la entidad pública, pues no se 

acepta un peculado de hecho. 

Peña (2013, p. 537-538) menciona: 

Esta relación funcionarial se construye materialmente, conforme a una esfera de 
competencia institucional, que asume el intraneus en la Administración, lo que a su vez 
le confiere el dominio del destino de los bienes (caudales y/o efectos), que ingresan a 
dicho ámbito funcional. Es así, que el intraneus debe tener la condición de "perceptor, 
administrador y/o custodio"; (...) 

El nexo funcional se concreta mediante los actos funcionales que realiza el 

agente como aceptar a su cargo caudales o efectos, vigilar estos para que lleguen 

a cumplir sus fines y gestionándolos adecuadamente. Estos actos pueden 

considerarse de dominio puesto que los bienes se encuentran en una posición de 

vulnerabilidad respecto a lo que decida el agente. Asimismo, no está en la 

obligación de tenerlos en posesión directa, sino basta con tener la posibilidad de 

decidir el destino de estos cuando crea conveniente; por ejemplo, el administrador 

que tiene la disponibilidad jurídica sobre el dinero del pago al personal, que, si bien 

no lo tiene materialmente, lo custodia guardándolo en una cuenta bancaria. 

En segundo lugar, respecto al sujeto pasivo en el delito de peculado, la 

calificación recae sobre el Estado, específicamente sobre la administración pública, 

ya que es el propietario de los fondos estatales. 

Respecto al sujeto pasivo Salinas (2012, p 237) refiere: 

Sujeto pasivo solo es el Estado que viene a constituir el representante o titular de la 
Administración Publica en sus diversas manifestaciones. No obstante, es necesario 
dejar establecido que si en un hecho concreto, el afectado es una entidad pública, solo 
esta se constituye en agraviado y no el Estado. 
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El autor reconoce como verdadero afectado del delito de peculado a la 

colectividad, dado que los fondos públicos se originan de los aportes fiscales, y al 

ser administrados por el Estado tienen destino final en la prestación de servicios y 

obras realizadas con el fin de satisfacer las necesidades imprescindibles de los 

ciudadanos. Sin embargo, al mencionar que en caso la afectación la reciba una 

institución pública, esta será la afectada se puede apreciar que varía el concepto 

de administración publica funcional por institucional. 

Como sexto punto, se analizará la naturaleza jurídica de los viáticos, y así 

determinar si pueden ser o no subsumidos dentro del peculado doloso. 

Figura 6 Esquema de la naturaleza jurídica de los viáticos 
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El Recurso de Nulidad N° 260-2009 emitida por la Sala suprema Transitoria 

en su décimo considerando define a los viáticos como: "la asignación que se otorga 

al funcionario o servidor público, o personal comisionado, independiente de la 

fuente de financiamiento o su relación contractual, para cubrir gastos de 

alimentación, alojamiento, movilidad local (desplazamiento en el lugar donde se 

realiza la comisión) y movilidad de traslados (hacia y desde el lugar de embarque), 

es decir, en rigor es un dinero que se facilita a un trabajador para cubrir los gastos 

en los que incurre por desplazamiento realizados en la consecución de su tarea(...)" 

En consecuencia, se entiende como aquella suma que la administración 

entrega a las personas que van a realizar una comisión de servicios en 

representación de la administración pública con el fin que puedan solventar sus 

gastos de transporte, alojamiento y alimentación. 

De lo expuesto, se desprende su carácter eventual, pues surge de una 

necesidad extraordinaria de realizar un viaje para una comisión de servicios, 

ordenada por la administración pública; es decir, dicha asignación no es parte de 

su remuneración mensual. 

Asimismo, puede entenderse que los viáticos, al ser asignaciones de dinero 

para la realización de una comisión de servicios, tienen una naturaleza fungible 

pues se extinguen con su uso. Es decir, éstos son entregados para ser gastados, 

lo cual se desprende de la autorización que existe para poder ser utilizados en su 

integro. Esta autorización es la que genera dudas sobre su disponibilidad y 

posesión conllevando a que pueda o no subsumirse en el delito de peculado doloso. 

La tercera característica se refiere a la legalidad, que en palabras de Rojas: 

"Tiene que estar previsto en las normas internas de la administración. Los viáticos 

salen de una partida presupuestal" (2016, p. 253). 

De aquí se denota el perjuicio patrimonial causado con su apropiación, toda 

vez que es un dinero que se encuentra presupuestado para cubrir gastos de la 

administración pública, tal y como lo entiende la teoría patrimonialista. Sin embargo, 

este aspecto es refutado en parte por cierto sector de la doctrina ya que consideran 
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que no basta el uso indebido, sino que también debe haberse afectado la función 

encomendada. 

Como última característica aparece la comunicabilidad, por lo que el sujeto 

público tiene la obligación de rendir cuentas y sustentar con documentos 

pertinentes el uso que ha dado a los viáticos, uso que debe responder a los fines 

encomendados. 

Del concepto y características de los viáticos descrito anteriormente se 

entiende que deben ser considerados caudales públicos. Ello debido a que el dinero 

es un bien con contenido patrimonial negociable por sí mismo, es decir no necesita 

conversión alguna para ser utilizado. Además, tiene el carácter público al entrar en 

el acervo patrimonial del Estado, del cual está obligado a cuidar y gestionarlo 

adecuadamente. 

Que este caudal luego sea entregado a los funcionarios o servidores públicos 

en disposición o posesión no cambia su calidad de caudal, ya que se encuentran 

consignados en una partida presupuestal y designados por normas de la 

administración. 

En cuanto a los caudales y efectos el Acuerdo Plenario N°4-2005/CJ-116, 

del 30 setiembre de 2005, menciona "los primeros, son bienes en general de 

contenido económico, incluido el dinero. Los efectos, son todos aquellos objetos, 

cosas o bienes que representan un valor patrimonial público, incluyendo los títulos 

valores negociables." 

El pleno no especifica cuáles pueden ser considerados caudales sino solo 

detalla un tipo que es el dinero, mientras que respecto a los efectos los considera 

como objetos que representan un valor patrimonial, lo cual no es claro. En vista de 

ello es necesario recurrir a la doctrina para suplir estas falencias. 

Asimismo, Barrios (2010, p 173) señala: 

La norma señala que la apropiación o uso deben referirse a caudales o efectos, 
conceptuaiizándose a los caudales como todas las clases de bienes, especialmente el 
dinero, dotados de valor económico. Aquí deben incluirse bienes artísticos, recreativos 
e históricos valuables económicamente. Los efectos, a su vez, son documentos de 
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crédito negociables emanados de la Administración Publica, valores en papel, títulos, 
sellos, estampillas y bonos. 

De esto se entiende que los caudales representan bienes materializados que 

por sí ya tienen un valor inherente a su cualidad, mientras que los efectos 

representan valores económicos abstractos. 

Por otro lado, el acceso a estos caudales se da en razón de los deberes de 

percepción, custodia y administración que tiene el funcionario respecto a los bines 

del Estado. Sin embargo, en el Perú existen dos posturas que discrepan respecto 

a la naturaleza de los viáticos y su vinculación con los deberes de percepción, 

administración y custodia. Por lo tanto, se hará un análisis de éstos. 

La percepción según (Rojas 2016, p243) es 

La acción de captar o receptar caudales o efectos de distinta fuente (de otras 
dependencias publica, de particulares, de empresas privadas, de colectivos sociales, 
de fuentes extranjeras, etc.) pero de procedencia licita. 

La percepción de caudales o efectos se realiza cuando un bien de procedencia 

lícita ingresa a las arcas del Estado, quedando en manos de la administración 

pública. Los funcionarios y servidores públicos a su vez, perciben estos bienes, 

mediante la delegación de facultad de garante que les otorga el Estado. En el caso 

de los viáticos, son percibidos por los funcionarios o servidores públicos con el fin 

de solventar los gastos de la comisión de servicios. 

Respecto a la custodia (Salinas, 2016, p. 385) considera que: Son aquellas 

acciones por el que el agente público pone bajo su ámbito de vigilancia y posesión 

directa o en disponibilidad jurídica los bienes estatales que se le han encomendado 

resguardar hasta que deban ser utilizados en los fines que convenga la entidad 

pública. 

Si bien parte de la doctrina y jurisprudencia considera que el agente público 

no está obligado a custodiar los viáticos, esta investigación considera que este 

pensamiento es erróneo, toda vez que la suma entregada debe ser custodiada ya 

que de ella depende que se pueda llevar a cabo la comisión de servicios. Por lo 

tanto, el agente publico entra en custodia del bien desde el momento que le es 
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entregado los viáticos hasta su utilización y en el caso que la comisión de servicios 

no se realice o queden saldos tiene el deber de custodiar dichos caudales hasta el 

momento que se devuelvan a la administración pública, todo esto dentro del plazo 

establecido por la entidad. 

La administración para Peña (2013, p. 539) "debe entenderse actos de gestión 

sobre una determinada actuación pública, en cuanto a la ejecución, ordenación y 

adopción de todos aquellos actos encaminado a buen manejo de la cosa pública". 

Se entiende que, el deber de administración va dirigido a las acciones de 

conducción del patrimonio público, que realiza el funcionario o servidor público, que 

tiene como fin solventar gastos de la administración pública como por ejemplo el 

pago de obras públicas o una comisión de servicios que ayudara a que se cumplan 

los fines de la administración. 

Gran parte de la doctrina considera que este es el deber más resaltante ya 

que, el meollo del asunto se encuentra en la acción del funcionario o servidor 

público que tuerce el destino designado a los viáticos de forma total o parcial. Sin 

embargo, consideramos que la problemática tratada no solo evidencia un 

quebrantamiento del deber de administración sino del deber de custodia como ya 

se mencionó anteriormente. 

A continuación, es importante desarrollar los criterios de disponibilidad jurídica 

y posesión, tomados en cuenta al momento de analizar la adecuación del caso a la 

figura de peculado doloso. Criterios que son duramente cuestionados. 

Según Linares respecto a la disponibilidad del viatico (2014, p 187) 

Los viáticos no ingresan en el ámbito de dominio personal del sujeto público, pues este 
no tiene la libertad de emplearlos como si fueran de su propiedad (libre disponibilidad); 
esto en razón de que su utilización está limitada normativamente en el tiempo, espacio 
y modo. 

En concordancia con lo expresado por el autor, cabe recalcar que los viáticos 

al ser entregados para una comisión de servicios en un determinado tiempo, que 

será desarrollado en un lugar establecido, y más, aun cuando su uso está 

determinado de una manera específica para fines exclusivos no puede existir 
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disponibilidad absoluta de dichos caudales. Es decir, su utilización está 

determinada por directrices que establece la administración pública y no queda a la 

libre discreción del agente público, quien ejecuta el gasto en razón de los 

parámetros designados por la entidad pública. 

Según Rojas (2016, p 252) el otorgamiento de viáticos que realiza la 

administración pública a los sujetos públicos se da en calidad de disponibilidad 

jurídica y no en posesión como algunos consideran, con la condición de que una 

vez concluida la comisión de servicios se los gastos sean sustentados 

documentalmente. 

Para el autor, los viáticos siguen dentro de la posesión de la administración 

pública; de manera que, lo que se otorga es la disponibilidad jurídica sobre estos. 

Aseveración que resulta acertada; toda vez que, el agente público no pueda utilizar 

el dinero como se le antoje, ya que dicho caudal se ha puesto en sus manos para 

realizar una determinada función. Por tanto, no existe libre disposición de una bien 

que no pertenece a la esfera de dominio personal; de manera que no debe 

confundirse con la autorización de poder gastar el integro puesto que ello se 

encuentra sujeto a la condición de utilizarse en razón de gastos funcionales. 

Respecto a la posesión de los viáticos, se debe recalcar que también existen 

criterios contrapuestos, dado que un sector considera que con la entrega del caudal 

se traslada al patrimonio personal del funcionario o servidor público, mientras la 

otra parte considera que se mantiene en la esfera de dominio de la administración 

pública. De modo que, para dilucidar estas dudas se analizaran algunas normas, 

así como los pronunciamientos opuestos. 

La rendición de cuentas establece claramente la obligación que tienen las 

personas que perciban viáticos de rendir cuentas y gastos de viaje adecuadamente 

sustentada con comprobantes por los servicios de movilidad, alimentación y 

hospedaje obtenidos por un monto hasta por el 70%. De manera que el saldo 

restante puede declararse hasta por el 30%, dentro de los diez (10) días hábiles 

desde la culminación de la comisión de servicios. (el artículo 3° del DECRETO 

SUPREMO N° 007-2013-EF) 
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Esta problemática también se trató en el pleno jurisdiccional de Arequipa 

donde concluyeron que los viáticos tienen naturaleza distinta a la administración, 

percepción y custodia de los caudales, por tanto, no pueden subsumirse dentro del 

delito de peculado previsto en el artículo 387 del C P. 

Esta investigación se inclina por la postura que los viáticos si tienen naturaleza 

jurídica afín a la percepción, administración y custodia, sin embargo, consideramos 

que no todas las conductas que indiquen irregularidades en la rendición de cuentas 

deba llevarse en la vía penal sino solo aquellas que es evidente una apropiación o 

un concurso de delitos cuando se haya realizado la comisión y quedándose con el 

saldo de los viticos o cuando se haya simulado la comisión. 

Como sexto punto, es indispensable determinar si la conducta de apropiación 

de viáticos tratada en nuestro tema encuadra en la descripción típica del delito de 

peculado para lo cual se analizará la las modalidades y el dolo. 

Gráfico N° 7 
Figura 7 Configuración delictiva de la conducta de peculado. 
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cualidades que brinda dicho bien, sin buscar ingresar tal efecto caudal a su 

patrimonio propio o de un tercero. 

Es así, que el peculado por utilización se configura cuando el agente público 

realiza actos de disposición del bien que esta sobre su cargo, sin la intención de 

quedarse con ello definitivamente, sino solo de darle un uso, para luego devolverlo 

a la esfera dominio de la administración, por tanto, el apartamiento de la tenencia 

estatal no es total. 

Por otro lado, la conducta del artículo 387° del C.P. responde al tipo doloso, 
que reviste dos elementos: Por un lado, la intencionalidad y por el otro el 

conocimiento de lo ilícito de a conducta. 

Según Salinas (2016, p 364) define el peculado doloso como: 

El hecho punible que se configura cuando el funcionario o servidor público en su 
beneficio personal o para beneficio de otro, se apropia o utiliza, en cualquier forma, 
caudales o efectos públicos, cuya percepción, administración o custodia le estén 
confiadas por razón del cargo que desempeña al interior de la administración pública. 

De la conducta de apropiación o utilización de los bienes del Estado, que 

realiza el funcionario público, para disponer de dichos bienes en fines distintos a 

los determinados por la Administración pública se desprende la intencionalidad del 

autor. Además, dicha intencionalidad se consolida, con el conocimiento que posee 

el intraneus para distinguir a la administración pública como el verdadero titular de 

los caudales o efectos apoderados; situación que no puede negar ya que tal 

información deriva de su condición de funcionario público. 

Para Reátegui (2015, p 436) el peculado doloso: 

El dolo del sujeto activo involucrara dos elementos, en un primer término el hecho que 
el funcionario o servidor público sea consciente de que las conductas de apropiación o 
utilización que lleva a cabo involucran bienes que constituyen parte del patrimonio del 
Estado; y en segundo lugar que el sujeto activo lleve a cabo la acción con la intención 
de dar uso privado o particular a los bienes en cuestión. 

El tipo de peculado doloso exige la intención del autor de adueñarse de los 

caudales o efectos, a pesar de tener conocimiento que el verdadero titular es el 

Estado. De esta manera el funcionario conoce que el titular de los viáticos que le 

es entregado corresponde a la administración pública. 
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«[...] el delito de peculado doloso —conforme lo estipula el artículo trescientos 

ochenta y siete del Código Penal— requiere para su materialización que el 

funcionario público se apropie o utilice, para sí o para un tercero, caudales o efectos 

cuya administración le estén confiados por razón de su cargo, por tanto, sobre dicha 

base, el hecho atribuido a las imputadas no constituye la figura delictiva descrita 

porque los bienes sustraídos no se encontraban bajo su dominio en función al cargo 

que ostentaban». (R. N. 3790-2008, Ejecutoria Suprema emitida el 2 de marzo de 

2010) 

Como séptimo punto, en este trabajo analizara brevemente los otros 

elementos típicos presentes el momento de la consumación del delito, por ende, la 

tentativa, así como las causales de justificación y la culpabilidad. 

Las causales de justificación del delito tipificadas en el artículo 200  del C.P. 

son situaciones aisladas de cuestionamiento pues son criterios aplicados a todos 

los delitos de nuestro ordenamiento jurídico y no específicamente al peculado, 

situación que se determinará durante el proceso. 

Sin embargo, hay que tener cuidado en el uso del artículo 20° del Código 

Penal ya que, en su inciso 10 menciona como una causal de justificación: "El que 

actúa con el consentimiento válido del titular de un bien jurídico de libre disposición. 

Es así que, esto podría confundirse con la autorización de la administración pública 

para que el funcionario o servidor público pueda gastar el integro de los viáticos. 

Circunstancia que no se adecua a este inciso ya que no existe una libre disposición 

del caudal, sino que esta se encuentra restringida a las directrices establecidas por 

la entidad estatal. 

Ahora la culpabilidad.se  refiere a si al sujeto procesado resulta responsable 

del delito atribuido. Ello se determinará después de analizado los hechos y los 

criterios de adecuación al tipo penal de peculado, que se resolverá dentro del 

proceso judicial y concluirá con la sentencia. 

En cuanto a la consumación del peculado doloso, debe señalarse que es un 

punto muy importante y digno de un cuidadoso análisis, ya que a diferencia de los 

casos tradicionales de peculado donde la consumación es fácil de apreciarse, hallar 
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el momento se configura el peculado por apropiación de viáticos resulta difícil, ya 

que hay que determinar el momento en que el agente decide sacar del ámbito de 

protección de la administración pública dichos caudales. Situación que resulta poco 

evidente ya que existe un tiempo considerable en que la administración no puede 

controlar el destino de los viáticos. 

El delito de peculado según el artículo 387° del código penal se consuma con 

la apropiación, sin embargo, no menciona el momento en que se genera esta 

apropiación; ocurriendo la misma omisión en el Acuerdo Plenario N° 4-2005/CJ-116 

sobre la estructura típica del peculado, por lo que es necesario recurrir a la doctrina. 

Según Manzini citado por Amoretti (2009, p78) respecto a la consumación: 

Se consuma en el momento y lugar en que ocurre la dolosa apropiación del dinero o 
de la otra cosa mueble de que en concreto se trata, háyase verificado o no un daño 
patrimonial. [...1, consumado no implica nunca posesionamiento de la cosa, porque esta 
debía encontrarse ya antes y legítimamente en la posesión inmediata o mediata del 
peculador. 

Lo expresado por el autor, la consumación no se da con la posesión del caudal 

ya que no se presenta ningún acto ilícito puesto que fue entregado legítimamente 

por la administración pública. Entonces la consumación consideramos se realiza 

bien con el uso de los viáticos en gastos que no corresponden a la función 

encomendada o cuando se mantiene estos en el poder del funcionario o servidor 

público fuera del plazo establecido para la entregado del integro o saldo según 

corresponda, de si se ha realizado la comisión. 

De todo lo mencionado, se puede decir que la apropiación se realiza con el 

actuar del intraneus de alejar dichos bienes de la vigilancia y cuidado de la 

administración pública. Por ejemplo, en el caso del administrador que usa dinero 

destinado a la compra de mobiliario para la administración pública, en gastos 

personales, la consumación se efectiviza con la separación del caudal de la esfera 

de dominio de la administración pública, de la cual puede tener disponibilidad 

material o jurídica. Este ejemplo puede desprenderse en dos situaciones: a) cuando 

el funcionario tiene la custodia material del caudal, consumando el delito con el 

traslado de éste fuera del lugar donde estaba custodiado, para darle un uso distinto 

a los fines planteados por la administración pública y b) Cuando el funcionario pose 
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la disponibilidad jurídica del dinero pero no material, de manera que encontrándose 

el dinero en una determinada, la acción se consuma con la transacción del dinero 

a otra cuenta distinta de lo planeado por la administración pública. 

Respecto a la tentativa del peculado, se puede decir que se presenta cuando 

en el trayecto de la separación del bien de la esfera de dominio de la administración 

pública no llega a concretarse debido a que no llega hacer uso del caudal o efecto. 

Respecto a la tentativa del peculado salina (2016, p410) menciona: 

Al ser un delito de resultado en sus dos modalidades de comisión, es perfectamente 
posible que la conducta del sujeto activo se quede en el grado de tentativa. Estaremos 
ante una tentativa cuando el agente, estado por cruzar la puerta del establecimiento 
público, es intervenido y encontrado llevándose el dinero en su bolsillo. 

La tentativa encuentra sustento en la falta de perfección del delito, en otras 

palabras, esto denotaría que la configuración del delito tiene dos momentos, 

primero, el apartamiento del caudal o efecto y por último la disponibilidad material 

o jurídica del bien apropiado o utilizado. 

Como último punto, este trabajo desarrollará los principios de derecho penal 

que principalmente han de corroborarse se estén aplicando para determinar la 

relevancia penal de la conducta de apropiación de viáticos otorgados a funcionarios 

y servidores públicos. Esto en aplicación de la política criminal moderna que busca 

la descriminalización de conductas de escaza lesividad, ya que el Estado tiene otros 

mecanismos alternos para tutelares conductas infractoras antes de llegar a la vía 

penal. 

De manera que la potestad punitiva con que cuenta el estado no es absoluta, 

sino que tiene límites que debe respetar. Es así que, en todos los delitos como en 

la problemática presente, para que una persona sea llevada a un proceso penal 

debe verificarse el respeto de los principios de lesividad, legalidad y mínima 

intervención. 

Rodríguez (2005, p. 328) respecto al principio de lesividad menciona:" este 

principio implica que la legitimidad de la intervención punitiva depende de que ella 

efectivamente se oriente a la tutela de un bien jurídico". 
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Por tanto, en el caso de estudio, un sujeto público solo podrá estar inmerso 

en un proceso penal si existe una lesión al bien jurídico general y especifico en el 

delito de peculado doloso. 

En cuanto al principio de lesividad García (2008, p 85) detalla: 

Para que el derecho penal proporcione tutela a los bienes jurídicos debe 

previamente existir una lesión a dicho bien jurídico. Esto se fundamenta en el 

artículo IV del Título Preliminar del Código Penal, por el cual se requiere una lesión 

opuesta en peligro del bien jurídico para la aplicación de una sanción. 

De lo expuesto se entiende que El Estado, para poder volcar su potestad 

punitiva necesita que con antelación haya ocurrido una lesión del bien jurídico en 

cuestión o por lo menos que exista un riesgo potencial, lo cual se encuentra acorde 

con la antijurícidad de la conducta. 

Como ya se mencionó, la intervención penal del Estado para tutelar una 

conducta dependerá de si se ha quebrantado un mandato jurídico y de si se ha 

lesionado un bien jurídico, además de la adecuación al tipo penal. Sin embargo, en 

el caso de los delitos contra la administración pública resulta un tanto más complejo, 

dado que los delitos funcionariales provienen de infracciones de normas 

administrativas, por lo que ciertas conductas generan muchas dudas en cuanto a 

su calificación jurídica, como es en el caso del peculado. 

Como ya se había mencionado la persecución de las conductas tipificadas en 

la norma penal también tiene su justificación en el principio de legalidad por el cual, 

el quebrantamiento del ordenamiento jurídico exige su efectiva tutela. 

Respecto al principio de legalidad Villavicencio (2016, pp. 89-90) refiere que 

es el mayor límite contra la acción punitiva del Estado que debe respetarse en un 

Estado garante de derechos. Por ello, se procura que todas las actuaciones del 

sistema penal estén fundadas en la ley, por tanto, la imposición de una pena estará 

condicionada previamente a la tipificación de una conducta como ilícita ante el 

quebrantamiento de una norma. 
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La acción punitiva del Estado no es absoluta, sino que encuentra su mayor 

límite en el principio de legalidad. Es decir, toda acción violenta del Estado debe 

responder a la tipificación previa de la conducta criminal en la norma punitiva. De 

lo contrario estaríamos ante una actuación arbitraria y antojadiza característico de 

una dictadura. 

A pesar de que una conducta infrinja una norma positiva, por tanto, el principio 

de legalidad, no basta para que el Estado volqué su violencia sobre el sujeto activo 

del delito, sino que debe amparase una lesión a un bien jurídico o por lo menos una 

puesta en peligro. 

Respecto al principio de minima intervención García (2008, p 92) menciona: 

Este principio del derecho penal solo debe intervenir en los casos estrictamente 
necesarios, es decir cuando el problema o conflicto social no pueda resolverse con los 
otros sistemas de control extrapenales, pues el derecho penal no es un instrumento de 
control más, sino que, a causa de las consecuencias de su aplicación, deviene en un 
mecanismo especialmente problemático para los ciudadanos y la sociedad. 

Se debe tener en cuenta que llevar ciertas conductas ilícitas a la esfera 

punitiva, no siempre es lo más adecuado, debido a que el accionar el aparato 

punitivo estatal aparte de acarrear todo un proceso complejo también es resulta 

costoso. Por ende, en criterios de eficiencia debe hacerse una valoración de la 

necesidad extrema de tutelarse en este ámbito. Es así que este principio se 

fundamenta en dos principios a su vez como son: el principio de fragmentariedad y 

subsidiariedad. 

Según Proyecto de Capacitación Inicial y Continua de Operadores Jurídicos 

ejecutado por la Agencia Española de Cooperación Internacional y el Consejo 

Nacional de la Judicatura (2004, p 15) respecto al carácter fragmentario: 

El proceso de incriminación de la conducta delictiva en cuanto a su configuración 
legislativa, debe ser limitada, lo cual implica que no todos los intereses que defiende el 
orden jurídico deben ser elevados a la categoría de bienes jurídico penales, y que aun 
elevándolos a ese rango de protección, no todos pueden ser defendidos de todas las 
modalidades de ataque que se realicen contra los mismos, sino únicamente de aquellas 
formas que afectan al bien jurídico mediante ataques de más gravedad en cuanto a su 
grado de realización o por los resultados que puede alcanzar; de ahí que el carácter 
fragmentario del derecho penal obedezca a que éste sólo sanciona aquellas conductas 
que más gravemente afecten los bienes jurídicos de terceros 
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secuencia de trabajo del funcionario público, que puede ser incluso un empleado 

responsable, eficiente, e indispensable en su trabajo, del cual se está perdiendo la 

administración pública, por situaciones que pueden ventilarse en el ámbito 

extrapenal. 

Por otro lado, para el mejor entendimiento de la investigación, se desarrollarán 

ciertas definiciones que se muestran a continuación: 

Sobre la administración pública Salinas. (2014, p.3) refiere que es 

entendida como todo trabajo realizado por funcionarios o servidores públicos, 

encargados de poner en funcionamiento al Estado, con la finalidad de hacer cumplir 

sus fines y funciones; encontrándose jerarquía o niveles en todos sus órganos o 

entidades. 

De lo mencionado anteriormente, es evidente que se entiende a la 

administración pública desde una perspectiva funcional en razón a los niveles y 

jerarquías de los cargos funcionales de los sujetos públicos en las entidades 

estatales están precisamente delimitados por ley, desde la constitución hasta los 

reglamentos. 

Además, se denota la importancia de la función desarrollada por los agentes 

públicos ya que estos se encargan de gestionar todo el aparato estatal, el cual debe 

ser orientado a prestar los servicios básicos para los ciudadanos. 

El Peculado según Soler citado por Reátegui (2015, p.410) se asemeja a una 

retención indebida especialísima, la cual conlleva al abuso de su competencia por 

parte de los agentes públicos, en contra de la administración pública, los cuales 

tienen condición similar a la del propietario o guardián de ciertos bienes. 

La conducta de apoderamiento de bienes se encuentra descrita en el tipo 

penal, siendo este un delito especial por la cualidad de agente público que tiene el 

sujeto y la infracción de deberes en que incurre el funcionario o servidor público 

aprovechando la competencia funcional que ostenta sobre los caudales o efectos 

de la Administración. 
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Respecto a la definición de funcionario Público Reátegui (2015, Pp. 419-

420) menciona: La esfera de la autoría está restringido a los sujetos que tienen la 

categoría de funcionarios o servidores públicos, es decir, solo a quienes se les ha 

otorgado la confianza del Estado para percibir, custodiar y administrar el patrimonio 

público de una forma específica. 

La administración pública delega en el funcionario público la gestión de los 

caudales y efectos del Estado, confiando en que la actuación del agente se regirá 

bajo los deberes inherentes a la función. Sin embargo, esta confianza es 

quebrantada cuando los intereses particulares del agente lesionan el interés 

colectivo que resguarda la Administración pública el cual está enfocado a fin 

prestacional de servicios a los ciudadanos. 

Respecto a la definición de servidor Público Rojas citado por Amoretti (2009, 

Pp. 67) menciona: 

En nuestro ordenamiento legal tiene identidad de significado con la frase "empleado 
público" usada anteriormente (...); el agente o servidor público es agente sin mando 
que brinda al Estado sus datos técnicos, profesionales o para profesionales para tareas 
o misiones de integración y facilitación de la de los funcionarios públicos. 

Se entiende que, el servidor público, es trabajador que desempeña 

actividades para coadyuvar al cumplimiento de los fines de la administración 

pública, facilitando el trabajo de los funcionarios pues se encuentran supeditados a 

estos en jerarquía, y no cuentan con poder de dirección. 

Para Barrios (2010, p. 170) los viáticos son: El total del dinero que la 

Administración brinda a los funcionarios o servidores públicos, con la finalidad de 

cubrir los gastos que realizan para poder cumplir sus funciones fuera de su centro 

de trabajo habitual; entendiéndose los de transporte, alimentación y alojamiento. 

De los viáticos percibidos por el funcionario público, para solventar la comisión 

de servicios encomendada, se desprende su naturaleza patrimonial ya que las 

asignaciones en dinero son consideradas caudales, legal pues su posesión no es 

ilegítima sino deviene de la entrega que hace la administración pública, fungible 

debido a que se extingue con su uso y comunicable en razón de la obligación de 

rendir cuentas terminada la comisión. 
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El Bien jurídico según Peña y Almanza (Pp. 141-142) 

Un bien jurídico en la teoría del delito es un valor considerado fundamental para una 
sociedad que la norma penal quiere proteger de comportamientos humanos que 
puedan dañarlo. Este valor es una cualidad que el legislador atribuye a determinados 
intereses que una sociedad considera fundamental para el vivir bien. 

El bien jurídico, en los delitos contra la administración pública encuentra 

su sustento en la necesidad de protección de la correcta función de la 

administración pública, ya que su protección está reconocida socialmente más 

aun cuando, los fines de las instituciones del Estado están orientadas a 

satisfacer los intereses colectivos. 

La disponibilidad jurídica tal como establece el Acuerdo Plenario N°4-

2005/ CJ (Pleno Jurisdiccional de los Vocales Supremos en lo Penal del 2005) 

se refiere: Aquella posibilidad de libre disposición que en virtud de la ley tiene 

el funcionario o servidor público; debe tener, por tanto, competencia funcional 

específica. La disponibilidad a que se hace referencia se encuentra 

íntimamente ligada a las atribuciones que el agente ostenta como parte que 

es de la administración pública. 

Se entiende que es la capacidad para poder disponer de los bines de la 

administración pública sin la necesidad de que se encuentren materialmente 

en poder del funcionario público para hacer uso de éstos. 

En cuanto al Patrimonio público Rojas (2016, p 247) considera que son 

todos los bienes que pertenecen al Estado o se encuentran bajo su custodia 

dentro de las diferentes entidades estatales, o mixtas; e incluso aquellos 

bienes que siendo de particulares están bajo el cuidado de la administración 

pública. 

La evolución de la noción de patrimonio público se encuentra acorde con el 

concepto moderno de administración pública, por lo que ambas están enfocadas a 

la función prestacional de servicios públicos. Por tanto, ya que los servicios públicos 

prestados por el Estado, no solo se realizan a través de empresas puramente 
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Estatales sino mixtas, consecuentemente muchos de los bienes que se encuentran 

dentro no necesariamente son propiedad del Estado, sino que están bajo su 

administración pues revisten cierta utilidad, ha sido necesario ampliar el espectro 

de protección punitiva. 

Formulación del problema 

De acuerdo con Silvina todo problema de investigación es un problema de 

conocimiento y como tal, requiere del planteo de un conjunto de interrogantes en 

relación con algún asunto que no conocemos, por lo cual para plantear un problema 

de investigación se requiere haber reflexionado sobre el desarrollo del campo 

donde se realizaría la investigación y establecer la relevancia del estudio. (2011, 

pp. 1-2). 

Problema General 

¿Cuáles son los criterios para la configuración del delito de peculado doloso 

por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos en el 

Perú? 

Problema específico 1 

¿En qué medida, los viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos 

pueden ser objeto material del delito de peculado doloso? 

Problema específico 2 

¿Cuál es el tratamiento legal y doctrinal del delito de peculado doloso en el 

ordenamiento jurídico nacional y derecho comparado? 

Problema específico 3 

¿Qué principios del derecho penal y procesal penal se deben aplicar para la 

configuración del delito de peculado doloso? 
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Justificación del estudio 

Según Valderrama S. (2002) "es la exposición de motivos por los cuales se 

lleva a cabo el estudio. La justificación es la carta de presentación de la 

investigación, por lo que se debe hacer todo el esfuerzo para "vender' la propuesta, 

persuadir al lector o lograr el financiamiento interno o externo del proyecto" (p. 140) 

La importancia teórica de esta investigación radica en que permitirá tener un 

conocimiento más profundo sobre la problemática de los criterios en que se basan 

los magistrados para sustentar si los viáticos otorgados a funcionarios públicos 

configuran o no delito de peculado por apropiación y la valoración de la relevancia 

penal, contrastándola con las teorías sobre el bien jurídico en los delitos contra la 

administración pública. 

La importancia práctica se centra en el aporte que constituye sobre una 

problemática que se suscita en la realidad, pero aún no tiene una efectiva solución; 

de manera que servirá para orientar tanto a abogados como magistrados disipando 

ciertas dudas sobre cómo proceder respecto a estos casos. 

La justificación metodológica se ciñe en el estudio de las normas, doctrina 

y jurisprudencia de la estructura típica del delito de peculado y naturaleza jurídica 

de los viáticos, para lo cual nos valdremos de un enfoque cualitativo, siguiendo un 

tipo de estudio básico, no experimental, con un diseño de estudio fenomenológico 

y correlacional; para lo cual nuestro escenario de estudio se desarrolló en el distrito 

judicial de Lima 

La relevancia jurídica 

Para efectos de esta investigación está determinada por lo siguiente: En 

primer lugar, a nivel científico, por el aporte de criterios imprescindibles que se 

realizará para la configuración del delito de peculado doloso, establecidos a partir 

del análisis de otros criterios extraídos tanto de los acuerdos plenarios como 

sentencias de casación de las Salas de la Corte Suprema, así como de los criterios 

de fiscales anticorrupción obtenidos de las entrevistas que realizaremos, además 

de, la doctrina nacional e internacional e investigaciones anteriores. En segundo 
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lugar, a nivel práctico, como manual para los interesados permitiéndoles un mejor 

entendimiento del tema o como referente para posteriores investigaciones, y como 

herramienta para orientar el trabajo de los magistrados. 

Contribución 

El presente estudio contribuirá a llegar a un mayor análisis de la cuestión 

problemática, pudiendo ser consultado por todo aquel que tenga interés en el tema. 

Objetivo 

De acuerdo con Silvina y Otrocki la formulación de los objetivos de 

investigación son los puntos de referencia que guiarán el trabajo investigativo y fijan 

los alcances de la investigación, por tanto, los objetivos de investigación son 

construcciones del investigador para abordar el problema de investigación, 

significando ello que están en estrecha relación con la pregunta de investigación, 

en tal sentido los objetivos son la expresión de un resultado que se quiere lograr 

(2013, pp. 1-2). 

Siendo así, para efectos de la presente investigación, nos hemos planteado 

los siguientes objetivos: 

Objetivo General: 

Determinar cuáles son los criterios para la configuración del delito de peculado 

doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos 

en el Perú. 

Objetivo Específico 1: 

Analizar la medida en que los viáticos otorgados a funcionarios y servidores 

públicos pueden ser objeto material del delito de peculado doloso. 

Objetivo Específico 2: 

Analizar el tratamiento legal y doctrinal del delito de peculado doloso en el 

ordenamiento jurídico nacional y derecho comparado. 
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U. MÉTODO 



En este segundo capítulo se desarrollará en primer lugar el tipo de estudio 

que será Básico y No experimental; seguido de un diseño de investigación 

fenomenológico y correlacional; además, se desarrollará la caracterización de 

sujetos que tratará sobre los magistrados entrevistados y el escenario de Estudio 

se desarrollará en el Perú. Asimismo, se usarán técnicas e Instrumentos de 

recolección de datos, validez y confiabilidad. Por último, se utilizarán métodos de 

análisis de datos, trayectoria metodológica y tratamiento de la Información, 

Unidades temáticas y categorización. 

Según Placeres, R., Baldera, L, Barrientos, H., (2009, p.63), señala que: 

[...] La metodología tiene por objeto, cómo hay que proceder en las diversas normas 
del cociente humano, utilizando los variados medios de conocer de qué disponemos 
para llegar a conclusiones no sólo justas sino verdaderas, es el arte de conocer y aplicar 
el método conveniente a una obra determinada. 

La metodología consiste en un conjunto de procedimientos cuyo fin es obtener 

conocimientos confiables, para lo cual se apoya en la epistemología (conocimiento), 

la ontología también conocida como la teoría sobre la naturaleza de la realidad y la 

fenomenología (descripción de hechos existentes). Puntos que se desarrollaran 

más adelante. 

Ahora bien, de acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista, la investigación 

cualitativa se enfoca en comprender los fenómenos, explorándolos desde la 

perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación con su 

contexto, siendo el propósito es examinar la forma en que los individuos perciben y 

experimentan los fenómenos que los rodean (2014, p. 502). 

Es por ello que la presente investigación se basará en el uso del enfoque 

cualitativo, con lo cual se informa con objetividad, claridad y precisión acerca de las 

observaciones que se realizaran de los plenos y sentencias estudiadas, así como 

las experiencias recogidas de las entrevistas a los fiscales y abogados especialistas 

en derecho penal. 

En esta línea, se pronuncian, Pita Fernández y Pértegas (2002, p.1), quienes 

señalan que, "los investigadores cualitativos hacen registros narrativos de los 

fenómenos que son estudiados mediante técnicas como la observación participante 
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y las entrevistas no estructuradas (...) identificar la naturaleza profunda de las 

realidades, su sistema de relaciones, su estructura dinámica". De allí que se puede 

decir válidamente que este tipo de investigación no se desarrollará mediante la 

realización de la estadística, sino mediante otras técnicas e instrumentos como las 

entrevistas, análisis de la fuente documental entre otras formas de recolección de 

datos. 

2.1. Tipos de Estudio 

El estudio está orientado a la comprensión puesto que, va a permitir analizar 

cuáles son los criterios que está tomando en cuenta los operadores jurídicos (para 

el presente estudio los magistrados del Distrito Judicial de Lima), para aplicar la 

responsabilidad objetiva en la comisión del delito de peculado a un sujeto, lo que 

permitirá determinar si la naturaleza jurídica de los viáticos permite ser pasible de 

peculado doloso. Además de establecer si todos los casos que presente 

irregularidades o falta de rendición de cuentas deben ventilarse o no en un proceso 

penal. 

De otro lado, si bien los tipos de investigación suelen ser diversos sin embargo 

en el ámbito de las ciencias se observan fenómenos orientados más hacia las 

cualidades que a la cantidad. Así se originan diversas metodologías para la 

recolección y análisis de datos (no necesariamente numéricos), esto es puramente 

una investigación cualitativa. Los diseños cualitativos, exclusivos de este campo del 

conocimiento, intentan recuperar para el análisis parte de esta complejidad del 

sujeto y de sus modos de ser y de hacer en el medio que los rodea, lo íntimo, lo 

subjetivo, por definición difícilmente cuantificable, es decir son el terreno donde se 

mueven por lo tanto los métodos cualitativos (Sabino, 1992, p. 89) 

Bajo los parámetros antes expuestos a continuación aparece ilustrado el tipo 

de investigación cualitativa que concierne a este estudio, ya que solo se trata de 

describir hechos existentes en el plano real y cotidiano. 
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Tabla 1 Tipo de investigación 

Fundamento de 
la clasificación N ° Tipo de 

investigación Tipo  
Basado en que se 
puede medir o no 

1 Cuantitativa 
2 Cualitativa X 

Basado en el alcance 
1 Básica X 
2 Aplicada 

Basada en el tiempo 

1 Histórica (pasado) X 

2 Descriptiva (presente) X 
3 Experimental (futuro). 

Otros 

1 Exploratorios X 
2 Correlacionales X 
3 No Experimental X 

Fuente: Elaboración Propia 

De otro lado el presente estudio también consiste en una investigación de 

campo por cuanto aquí se trabajará en el ambiente natural en que conviven las 

personas, así como las fuentes consultadas, que nos permitirán obtener datos 

relevantes que serán materia de análisis, es decir individuos, grupos y 

representaciones no experimentales dirigidas a descubrir relaciones e 

interacciones entre categorías reales y cotidianas 

De acuerdo con Chacón, la investigación básica también llamada pura o 

fundamental, que produce conocimiento y teorías. Permite la ampliación del 

conocimiento científico gracias a la creación o modificación de teorías (2012, p. 6). 

En ese orden de ideas, la presente investigación también se constituye en una 

investigación básica, dado que está orientada a la búsqueda de nuevos 

conocimientos, sin un fin práctico específico e inmediato, sino que, tiene como fin 

crear un cuerpo de conocimiento teórico sobre los fenómenos educativos, sin 

preocuparse de su aplicación práctica. Se orienta a conocer y persigue la resolución 

de problemas amplios y de validez general. (Dirección de Investigación, 2014, p.3). 

Es decir, esta investigación resulta básica, dado que el objetivo general de la 

investigación es ampliar el conocimiento sobre la configuración del delito de 
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peculado, respecto a la apropiación de viáticos, mediante un análisis de las teorías 

más resaltantes con el fin de establecer un criterio que satisfaga a las posturas 

opuestas que existen sobre la naturaleza jurídica del tema 

Además de estar dirigida a la comprensión del tema estudiado, ya que se 

busca tener un mayor conocimiento de la conducta de apropiación de viáticos y 

como esta puede subsumirse dentro del delito de peculado doloso, con lo cual más 

que realizar algún cambio servirá como manual a los interesados. 

2.2. Diseño de investigación 

El diseño es el conjunto de estrategias procedimentales, técnicas y 

metodológicas, que regula la formulación del problema, darles respuestas y verificar 

los supuestos y/o hipótesis dependiendo del tipo de investigación que se desarrolle. 

Según Monge (2011), diseño, "Es la estructura a seguir en una investigación, 

ejerciendo el control de la misma a fin de encontrar resultados confiables y su 

relación con los integrantes surgidos de los supuestos e hipótesis — problema" (p. 

109). 

De otro lado, se utilizó el diseño de estudio de casos, ya que nos permitió 

analizar sentencias dictadas por La Corte Suprema, así como su impacto social o 

el cómo se ve desde la perspectiva social, la actuación de los operadores del 

derecho. 

De acuerdo con Van (como se citó en Rodríguez, Gil y García, 1996), la 

investigación fenomenológica es la descripción de los significados vividos, 

tratándonos de explicar los significados en los que nos encontramos inmersos en 

nuestra vida cotidiana y no en las relaciones estadísticas; señalando asimismo que 

la investigación fenomenológica es la explicación de los fenómenos dados en la 

conciencia (1996, 17-18). 

Por lo tanto, en el presente trabajo de investigación se utilizó el diseño 

fenomenológico dado que se observó y describió el fenómeno de estudio, tanto 

dentro de la realidad problemática como en el marco teórico, como en los 

resultados. 
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En consecuencia, el diseño fenomenológico lo que permite es explicar 

situaciones que se dan en el día a día, buscando la mejor comprensión de los 

fenómenos. Ahora el diseño etnográfico parte desde un estudio específico y 

persigue un fin general. En esa línea de pensamiento, Monje (2011) sostiene: 

El objetivo de esta investigación es descubrir generar la teoría; no es probar ninguna 
teoría determinada. Busca comprender una comunidad y su contexto cultural sin partir 
de presuposiciones o expectativas. Lo cual no significa que la labor del investigador 
sea de carácter empírico, espontaneista y carente de sustento teórico; representa 
más bien de una postura frente a la realidad investigada (p. 109). 

Los diseños etnográficos, lo que buscan es describir y analizar ideas 

conocimientos y prácticas de grupos culturales o comunidades, es decir que este 

diseño busca describir e interpretar fenómenos ya existentes, estudian y describen 

estudian categorías de hechos existentes. 

En ese contexto de ideas se puede decir que esta investigación es etnográfica, 

ya que busca es describir la problemática de la apropiación de viáticos por parte de 

los funcionarios y servidores públicos, que se ha hecho una práctica habitual, dado 

a la falta de consenso a nivel nacional sobre su ilicitud, y que crea contradicción de 

criterios en los magistrados. 

Del conocimiento etnográfico se desprende que una investigación sea del tipo 

no experimental. Bajo este contexto para realizar una buena investigación se debe 

conocer que el diseño no experimental presenta los siguientes lineamientos: 

- Es aquella que se realiza sin manipular las categorías o variables, es decir 

aquí no se manipula de manera intencional las categorías, sino que ya 

existen como tal. 

Lo que se hace en la investigación no experimental es observar fenómenos, 

tal cual se dan en un contexto natural para luego ser analizados. 

_ En ese contexto la presente investigación es no experimental y de enfoque 

único, puesto que aquí se recolecta, analiza y vincula datos para responder 

al planteamiento del problema. Por ello, en razón de las entrevistas que 

deberán realizarse a los operadores jurídicos y algunos docentes expertos 

en materia penal de las más reconocidas universidades de Lima, para que 
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Entrevista. - como afirma Ramírez (citado por Rojas, 2015), la entrevista "[...] 

es aquella que "se realiza en forma oral generalmente de acuerdo a un guion 

preconcebido por el investigador" (p, 47). 

Esta técnica de recolección de datos estuvo dirigida a Fiscales en el distrito 

judicial de Lima, así como a los abogaos especialistas en derecho penal, quienes, 

con sus opiniones, críticas y conocimientos, ayudaron a recabar información 

relacionada al tema, con el fin de mejorar y comprobar esta investigación. 

Para efectos del particular, se elaboraron preguntas abiertas, las mismas que 

fueron dirigido a Fiscales Provinciales Penales, de reconocida trayectoria 
profesional y experiencia laboral en la materia, quienes de manera responsable 

emitieron sus respuestas, información que al haberse obtenido de manera directa 

se convierte en información confiable para nuestro estudio, cuya fuente se convierte 

en fuente imparcial, las mismas que se verán reflejadas en la interpretación de los 

resultados. 

Fuente documental: Por otro lado, tenemos la técnica del análisis de fuente 

documental, que a su vez utiliza el análisis de marco normativo nacional e 

internacional, el análisis doctrinal que se apoya en citas de autores que tratan el 

tema en cuestión y el análisis jurisprudencial para lo cual se ha desglosado y 

organizado información de sentencias de la Corte Suprema, así como de Plenos 

Casatorios. 

Análisis del marco normativo nacional y comparado. Esta técnica me 

permitirá analizar la Constitución Política del Estado, desde la óptica del 

reconocimiento constitucional de la figura del funcionario público y del Código Penal 

para analizar el ámbito de aplicación extensiva de los sujetos considerados como 

agentes públicos. 

Análisis Jurisprudencial: Son aquellas ideas que se desprenden del estudio 

de sentencias o plenos jurisprudenciales, que permitirán un mayor conocimiento del 

presente tema. 
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Confiabilidad: Para Hernández, Fernández y Baptista (2006), la confiabilidad 

es: "el grado en el que un instrumento produce resultados consistentes y 

coherentes (p. 277). 

Entonces, los instrumentos de recolección de datos a emplearse en el 

desarrollo del presente trabajo han de cumplir con este requisito y garantizar 

su confiabilidad, toda vez que serán elaborados respetando los parámetros 

metodológicos de una investigación científica, y en su oportunidad serán 

validados por expertos tanto en el aspecto metodológico como temático. 

Tabla 2 Expertos que validaron instrumentos de recolección de datos. 

Dr. Jaime Elider Chávez Sánchez 	 Temático 

Dr. Mario Chávez Rabanal. 	 Metodólogo 

Dr. José Carlos Gamarra Ramón. 	 Metodólogo 

Fuente:  Elaboración Propia. 

2.6. Método de análisis de datos 

Para el desarrollo de este trabajo de investigación se ha estimado conveniente 

realizar el análisis y la comparación de la información obtenida mediante las 

entrevistas a abogados penalistas, a funcionarios del Ministerio del Público 

encargados de velar por la justicia. De otro lado, también se realizará un profundo 

análisis a través de los métodos: exegético (análisis de la norma únicamente su 

contenido, sistemático (análisis de varias normas conjuntas para obtener un 

resultado unificado) análisis de la legislación comparada, así como el método 

deductivo e inductivo (utilizado en el análisis de la doctrina). 
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2.7. Trayectoria metodológica 

La investigación marca el inicio de la trayectoria metodológica partiendo de un 

enfoque cualitativo de la investigación de tipo jurídico exploratorio, bajo un diseño 

fenomenológico. La metodología cualitativa permite al investigador visualizar el 

escenario cultural y a las personas en una perspectiva holística, por cuanto los 

fenómenos o escenarios que se estudian no se muestran en variables; sino que, 

siendo un grupo de categorías funciona como un todo dentro de una estructura, es 

por esta razón que conforme con esta metodología el investigador debe tener una 

vivencia más o menos próxima con el medio y/o fenómeno que viene investigando. 

Es por ello que un método cualitativo rechaza de manera categórica actos 

irracionales, no pudiendo ser posible por ejemplo cuantificar la realidad que ha 

venido observando para su investigación, por lo tanto, este enfoque se subsume a 

explicar los comportamientos de los sujetos dentro de un ambiente y momento 

determinado. 

Respecto al esquema, en la presente investigación fue necesaria la 

elaboración y aplicación de determinadas técnicas y herramientas de recolección 

de datos con el fin de recopilar información respecto de las diversas posturas y 

perspectivas acerca del problema inicialmente planteado, en atención a los 

objetivos fijados en la presente investigación. 

Recopilada dicha información, se procedió a su análisis y posterior discusión, 

para finalmente arribar a las conclusiones propias del presente trabajo y que podrán 

dar pie a futuras investigaciones en relación al tema o problema en la materia de 

investigación que fue abordada con ocasión de éste trabajo. 

2.8. Tratamiento de la información: 

2.8.1. Unidades temáticas 

Fueron los marcos de referencia para poder organizar los resultados 

obtenidos mediante el análisis de fuente documental, encuestas y entrevistas, 

los mismos que se encontraron acordes a los objetivos planteados. 
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Categorías Subcategorías Unidades 
Temática 

Objetivos 

Tabla 3 Esquema de categorías, subcategorías y unidades temáticas. 

O. 	General: 
Determinar cuáles 
son los criterios para 
la configuración del 
delito de peculado 
doloso 	por 
apropiación 	de 
viáticos otorgados a 
funcionarios 	y 
servidores públicos 
en el Perú 

- Peculado 
Doloso 

- Apropiación de 
viáticos 

- Administración 
Pública 

- Peculado por 
apropiación 

- Rendición de 
cuentas irregular 
de viáticos. 

- Deberes 
funcionales 

O. Específico 1: 
Analizar la medida en 
que los viáticos 
otorgados 	a 
funcionarios 	y 
servidores públicos 
pueden ser objeto 
material del delito de 
peculado doloso. 

O. Especifico 2: 
Analizar 	el 
tratamiento legal y 
doctrinal del delito de 
peculado doloso en 
el 	ordenamiento 
jurídico nacional y 
derecho comparado. 

O. Específico 3: 
Establecer 	los 
principios 	del 
derecho penal y 
procesal penal que 
se deben aplicar para 
la configuración del 
delito de peculado 
doloso. 

- Naturaleza 
jurídica de los 
viáticos 

- Sujeto Activo 

- Doctrina 

- Legislación 
Nacional 

- Derecho 
Comparado 

- Principios del 
derecho penal 

- Principios del 
derecho 
procesal penal 

- Características 
de viáticos 
Acceso al caudal 

- Disponibilidad 
jurídica 

- Posesión 
Competencia 
Funcionario 
público 

- Servidor público. 

- Perú 
- Colombia 

Argentina 
- Panamá 

- Principio de 
legalidad 
Principio de 
lesividad 
Principio de 
mínima 
intervención 

1. Criterios para 
la configuración 
del delito de 
peculado doloso 

2. Apropiación de 
viáticos 
otorgados 	a 
funcionarios y 
servidores 
públicos. 

Fuente: Elaboración Propia 
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2.9. Aspectos éticos 

Esta investigación se ha realizado de manera objetiva, por lo cual se ha 

basado en diversidad de teorías que tocan distintos puntos de vista respecto a la 

problemática estudiada, evitando así parcializaciones. Por lo mismo, este trabajo 

tiene una validez social y científica. 

En cuanto al método científico se ha procurado respetar el esquema 

cualitativo entregado por la universidad, así como las indicaciones del asesor 

temático y metodológico. También, con el fin de estudiar la problemática desde 

distintas perspectivas, el estudio se ha basado en técnicas de recolección de datos 

como el análisis de fuente documental y entrevistas. 

Por último, dentro del presente trabajo se ha utilizado varias citas tanto 

textuales como parafraseadas, las cuales han seguido el formato APA 2012 

entregado por la universidad. 
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III. RESULTADOS 



En este capítulo con la intensión de demostrar los supuestos jurídicos 

planteados se realizará todo el procesamiento de información recogida gracias a la 

aplicación de técnicas e instrumentos utilizados. 

En primer lugar, se utilizará la técnica de análisis de fuente documental, donde 

se tocará el análisis de marco normativo, análisis de derecho comparado, análisis 

jurisprudencial. En consecuencia, la utilización de instrumentos como mapas 

conceptuales. 

En segundo lugar, se utilizará el análisis de 8 entrevistas realizadas a: 3 

fiscales anticorrupción del distrito judicial de Lima, así como a 3 especialistas de 

audiencias de la Sala Penal Nacional y 2 abogados con experiencia en derecho 

penal, utilizando como instrumento la ficha de entrevista. 

3.1. Descripción de resultados de la Técnica de Análisis de fuente 

documental 

3.1.1. 	Descripción de resultados de la Técnica de Marco 

normativo Nacional: 

Para la presente investigación es necesario realizar un análisis conjunto de 

las normas nacionales que tocan el tema en cuestión, que tiene como objetivo 

principal lo siguiente: 

Determinar los criterios para la configuración del delito de peculado 

doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores 

públicos en el Perú; en ese sentido, es importante señalar que en nuestro 

ordenamiento jurídico peruano, tal conducta podría subsumirse dentro del delito de 

peculado doloso recogido en el artículo 387 del C. P.P, ya que tal conducta describe 

a aquel funcionario que valiéndose de su cargo se apodera de bienes del Estado, 

que en el caso en cuestión serían los viáticos. 

Sin embargo, existen sectores de la doctrina que consideran que esto no es 

así, ya que se cuestiona la naturaleza jurídica de estos viáticos y sobre quien recae 

el estado de dominio de éstos, los alcances de la disponibilidad sobre los viáticos 

72 



entre otros; de modo que, la norma penal resulta insuficiente para resolver esta 

cuestión. 

Con el fin de contestar a la interrogante principal la investigación se desdobla 

en tres objetivos importantes: 

Como primer punto, analizar la medida en que los viáticos otorgados a 
funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 
peculado doloso, para lo cual se debe ahondar en la naturaleza jurídica de los 

viáticos. 

Respecto a lo anterior, puede decirse que la Directiva 006-2013- OSCE/PRE 

define a los viáticos como aquella asignación de dinero con lo que se evidencia el 

carácter fungible del viático; además de estar destinado a la realización de una 

comisión de servicios con lo que se demuestra el carácter eventual de dicho bien, 

y su relación con la entidad administrativa pues tal comisión es realizada en nombre 

de la entidad estatal que designa la comisión. 

Además, se puede encontrar la legitimidad con que cuentan los viáticos 

puesto que es una asignación dineraria solicitada a la entidad administrativa y 

autorizada mediante Resolución de la presidencia del OSCE si no supera los 15 

días y mediante Resolución Suprema según si el tiempo es mayor. 

Así mismo, se denota la comunicabilidad ya que se exige la sustentación de 

los gastos realizados, mediante documentos como facturas o boletas, recibo por 

honorarios, pasajes, boletos, tikets, entre otros. Esta misma exigencia se puede ver 

en el Decreto Supremo N° 007-2013-E del ministerio de Economía y Finanzas 

donde se establece que la rendición de cuenta y gastos de viaje deba sustentarse 

con comprobantes de pago por los servicios de movilidad, alimentación y 

hospedaje. 

Adicionalmente, el Ministerio de Economía y Finanzas, establece que tal 

sustentación documental abarca hasta por un porcentaje no menor al 70% del 

monto otorgado y el saldo resultante, no mayor 30% mediante Declaración Jurada. 
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339° se hace alusión a otras modalidades como mediante error ajeno, apropiación, 

utilización y se repite la sustracción con la única diferencia que especifica que la 

acción recaerá sobre bienes nacionales o municipales. 

Como primer punto, analizar la medida en que los viáticos otorgados a 

funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculado doloso. 

Se puede notar que en todas las legislaciones mencionadas se habla de los 

mismos deberes funcionales de percepción, administración y custodia, con la única 

diferencia del caso colombiano que remplaza el término de percepción por el de 

tenencia. 

Además, en tanto en la legislación peruana, argentina, colombiana y 

panameña se entiende que los bienes sobre los que recae la acción deben estar 

vinculados funcionalmente con el agente público, lo que se entiende como relación 

funcional o nexo funcional. 

Como segundo punto, analizar el tratamiento legal y doctrinal del delito 

de peculado doloso en el ordenamiento jurídico nacional y derecho 

comparado. 

Ahora en cuanto a la figura del sujeto activo del delito de peculado, en el Perú 

se hace alusión al funcionario o servidor público mientras que en el caso de 

Argentina solo se menciona al funcionario público. Cosa distinta sucede en la 

legislación colombiana y panameña que solo menciona al servidor público como 

sujeto cualificado. Sin embargo, se encuentra el elemento común del nexo funcional 

en todas las legislaciones lo que se evidencia en la mención "en razón de su cargo". 

Dado que en ninguna de las legislaciones citadas se establece un monto 

mínimo a partir del cual se considere peculado, sino que se valora la acción que 

comete el funcionario o servidor público y el apoderamiento de los caudales del 

Estado por diversas modalidades, se puede entender que al igual que el caso 

peruano se inclinan por la teoría del correcto funcionamiento de la administración 

pública como bien jurídico general y el de la pluriofensividad, ya que se valora la 
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infracción de los deberes del agente público y el abuso que comete 

aprovechándose del cargo que ostenta. 

Como tercer punto, establecer los principios del derecho penal y 

procesal penal que se deben aplicar para la configuración del delito de 

peculado doloso. 

Un principio que se puede evidenciar es el de la lesividad, ya que ante la 

conducta que lesiona los intereses patrimoniales del Estado se activa el aparato 

punitivo Estatal. 

Asimismo, es evidente el principio de legalidad ya que la conducta realizada 

por el sujeto activo se encuentra recogida dentro de cada texto normativo penal y 

conlleva a una sanción. 

Sin embargo, no se aprecia el principio de mínima intervención, ya que no se 

establece un monto mínimo de apropiación o sustracción o modalidad que fuese 

para iniciar el proceso penal por peculado, con lo cual cualquier conducta que 

encaje con el tipo seria ventilada en la esfera penal. 

3.1.3. 	Descripción de resultados de la técnica de Análisis 

Jurisprudencial. 

Con el fin de entender mejor los criterios que siguen los magistrados de La 

Corte Suprema se ha desglosado en ideas base un Pleno Jurisprudencial y uno 

jurisdiccional Distrital, así como 2 sentencia de la Corte Suprema, utilizando 

cuadros mentales como instrumentos para los siguientes documentos 

jurisprudenciales. 

En principio, se debe determinar los criterios para la configuración del 

delito de peculado doloso por apropiación de viáticos otorgados a 

funcionarios y servidores públicos en el Perú; en ese sentido, se debe señalar 

que, a pesar de que existen esfuerzos esclarecer la incertidumbre si los viáticos 

pueden ser o no pasibles de configurar delito de peculado doloso aún siguen 

existiendo sentencias contradictorias e criterios jurisprudenciales insuficientes. 
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Una de los criterios más importantes es establecerse en qué casos la 

apropiación de viáticos constituye delito de peculado doloso. Para lo cual se puede 

recurrir al Pleno Jurisdiccional de Arequipa donde el Doctor Juan Luis Rodríguez 

Romero considera que cuando no se han justificado los viáticos se podría estar 

cometiendo peculado pues existía la obligación de devolverlos a la administración; 

mientras que el resto de los magistrados votaron en contra de que los viáticos 

puedan ser objeto de peculado doloso, en ningún caso, ya que tal situación debe 

ventilarse en la vía extrapenal, específicamente en la vía administrativa o incluso 

civil. 

Con el afán de encontrar los otros criterios que utilizan los magistrados se ha 

propuesto 3 objetivos que merecen atención. 

Como primer punto, analizar la medida en que los viáticos otorgados a 
funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 
peculado doloso, para lo cual se debe ahondar en la naturaleza jurídica de los 

viáticos. 

Si bien el Acuerdo plenario N° 04-2005/CJ-116, no brinda alcances sobre la 

naturaleza jurídica de los viáticos, si menciona algunos criterios importantes a tomar 

en cuenta sobre el acceso a los caudales o efectos, que surge gracias a el nexo 

funcional o también llamado competencia funcional, que existe entre el funcionario 

o servidor público y los bienes del Estado, en razón de la función que desempeña. 

Ello se materializa tanto con la posesión real como con la disponibilidad jurídica que 

tiene el agente sobre los caudales, que en el caso de estudio sería los viáticos. 

Es así que, por ejemplo, aquel agente público que se apodera de un cheque 

girado al portador mientras no hay nadie en la oficina del administrador, no comete 

delito de peculado por apropiación de viáticos ya que jamás tuvo la competencia 

funcional sobre éstos. Es decir, para ser el sujeto activo del delito tenía que tener 

los deberes de percepción, administración y custodia sobre el bien. 

Como ya se ha visto, el acuerdo plenario mencionado no se basta para 

resolver la problemática estudiada, por lo que la investigación se vale del Pleno 

Jurisdiccional Distrital de Arequipa, en el cual se ha acordado por mayoría, que los 
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viáticos tienen naturaleza distinta a los deberes funcionariales de percepción, 

administración y custodia; esto en razón de que existe una autorización de gastar 

todo el viático, lo que para la mayoría de los magistrados demuestra que estos 

caudales se trasladan a la esfera patrimonial personal del agente público. 

Sin embargo, existen dos sentencias contradictorias de la Sala Permanente y 

de La Sala Transitoria de La Corte Suprema sobre el tema en cuestión. Es así que 

a pesar de que, ambas consideran como criterios importantes en la configuración 

del delito de peculado la relación funcional, que debe estar dado por un funcionario 

o servidor público con competencia sobre los caudales; la libre disposición de los 

bienes públicos, que es la utilización de los caudales como si fueran propios y el 

perjuicio patrimonial, que se valora a través del peritaje contable; las mismas 

difieren en cuanto a la naturaleza de los viáticos, ya que si para La Sala Permanente 

si puede subsumirse dentro del delito de peculado, para La Sala Transitoria los 

viáticos no pueden ser objeto de delito de peculado doloso. 

Lo anteriormente mencionado guarda relación con la exigencia que establece 

el acuerdo plenario del 2005 que establece dentro de la estructura típica del 

peculado que exista los deberes de percepción, administración y custodia sobre los 

caudales, y al no tener el agente público estos deberes sobre los viáticos no se 

pueden encuadrar dentro del delito en cuestión. 

Sin embargo, se debe rescatar que la sentencia La Sala Penal Permanente 

considera que la modalidad más apropiada cuando se trata de viáticos es la de 

apropiación. Esta elección debe guardar su sustento en el apoderamiento de los 

caudales, que son gastados en fines distintos al establecido por la administración 

pública. 

Como segundo punto, se debe analizar el tratamiento legal y doctrinal 

del delito de peculado doloso en el ordenamiento jurídico nacional y derecho 

comparado. 

Tanto los Acuerdos Plenarios como las sentencias se remiten a un solo 

dispositivo legal, que es el Código Penal en su artículo 387, primer párrafo. Lo cual 
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(2017) refieren que los viáticos se trasladan al patrimonio personal del agente 

público. 

Otro aspecto importante es conocer la relevancia de la devolución de los 

viáticos en un proceso penal. En esa línea Caballero, Zecenarro, Janampa, 

Velazco, Ventura y Mamani (2017) consideran que no resulta relevante ya que el 

delito ya se consumó. 

Ahora bien, hay que evaluar la importancia del peritaje contable en los casos 

de peculado por apropiación de viáticos. A lo que Caballero, Zecenarro, Janampa, 

Velazco, Ventura y Mamani (2017) coinciden en que el peritaje contable permite 

determinar si hubo apropiación o no y el monto entregado. 

Como tercer punto, es necesario establecer los principios del derecho 
penal y procesal penal que se deben aplicar para la configuración del delito 
de peculado doloso. En esta temática se ha tocado 3 principios que influyen en 

el delito de peculado. 

Ante lo mencionado Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco y Ventura 

(2017) coinciden en que el principio de legalidad se hace presente en la 

configuración del delito de peculado ya que la sanción se encuentra dentro de la 

norma positiva que recoge la conducta prohibida del funcionario o servidor público 

de no lesionar los intereses patrimoniales del Estado. Sin embargo, para Mamani 

(2017) la configuración del delito peculado en cuanto a la apropiación de viáticos 

quebranta el principio de legalidad ya que no está estrictamente establecido que 

la falta de rendición de cuentas deba ventilarse en la vía penal. 

Asimismo, Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco y Ventura (2017) 

consideran que la apropiación de viáticos para subsumirse dentro del delito de 

peculado debe cumplir con el principio de lesividad, es decir que se manifieste un 

perjuicio o puesta en peligro sumamente reprochable del bien jurídico. 
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Por último, ante la duda de las implicancias jurídicas que traen consigo el 

principio de mínima intervención en el delito de peculado Caballero, Janampa, 

Velazco y Ventura (2017) mencionan que el aplicar este principio de manera 

irrestricta a los casos donde se evidencias conductas de peculado, para ser 

tuteladas en la vía extrapenal puede conllevar a que estas conductas se repitan con 

mayor frecuencia. 

Por otro lado, Zecenarro (2017) describe algunas consecuencias puntuales 

sobre la aplicación del principio de mínima intervención la cual permite analizar la 

intensidad del perjuicio (cuantía del monto apropiado), la reparación del daño (si se 

devolvió o no el monto apropiado), deberes infringidos por el funcionario, tipo de 

función, proporcionalidad del reproche, así como otros criterios señalados en otras 

áreas del Derecho (administrativo, civil, laboral, etc.). 
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IV. DISCUCIÓN 



En este capítulo, se contrastará toda la información resultante de las técnicas 

aplicadas, con el fin de lograr un análisis eficiente. Por lo tanto, para el presente 

análisis se tomará en cuenta los resultados de las técnicas de fuente documental, 

así como los resultados de las técnicas de las entrevistas, con el fin de obtener el 

objetivo General que es: Determinar los criterios para la configuración del 
delito de peculado doloso por apropiación de viáticos otorgados a 
funcionarios y servidores públicos en el Perú. 

Como se sabe hasta hoy el objetivo planteado sigue en incertidumbre dado 

que, tanto la doctrina, como la jurisprudencia se encuentran dividida. Por lo mismo, 

se ha visto necesario estudiar los criterios de cada una de las partes, analizarlos y 

establecer un grupo de criterios que permitan definir de una vez, si es que los 

viáticos pueden o n subsumirse dentro del delito de peculado. 

Si bien, el Acuerdo Plenario N° 4-2005/CJ-116 establece ciertos criterios como 

el de relación funcional, deberes funcionales de percepción, administración y 

custodia, modalidad de apropiación y utilización, y entender al peculado como un 

delito pluriofensivo, ello resulta insuficiente cuando se habla de la apropiación de 

viáticos. 

Por un lado, los magistrados de la Corte Superior de Arequipa, mediante pleno 

jurisdiccional distrital, acordaron por mayoría que la conducta de apropiación de 

viáticos no se subsumía dentro del delito de peculado doloso, ya que su naturaleza 

jurídica era distinta a los deberes de percepción, administración y custodia. Sin 

embargo, se puede apreciar que en las Salas de la Corte Suprema existen criterios 

opuestos, dado que para La Sala permanente la naturaleza de los viáticos si 

responde a los deberes de percepción, administración y custodia; mientras que en 

La Sala Penal transitoria se sigue la tendencia de negar dicha posibilidad, como se 

puede apreciar tanto en la Resolución N° 2665-2008 y R N° 260-2009, 

respectivamente. 

Por lo mismo esta investigación se ha visto en la necesidad de entrevista a un 

grupo de fiscales anticorrupción y especialistas de audiencias de La Sala Penal 

Nacional; donde se ha recogido los siguientes criterios: 
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Para Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco y Ventura (2017) la apropiación 

de viáticos se subsume mejor dentro del delito de peculado doloso, debido a que 

existe una apropiación de caudales del Estado, que le fueron entregados a un 

funcionario o servidor público para desempeñar una comisión de servicios propia 

de su función. Sin embargo, Mamani (2017) menciona, indica que: "la apropiación 

de viáticos no se subsume en ningún delito, pues los viáticos se encuentran dentro 

del patrimonio personal del funcionario o servidor público". 

Además, en cuanto a los criterios a tomar en cuenta dentro de la configuración 

del delito de peculado doloso Mamani y Ventura (2017) concuerdan que debe ser 

la lesión al patrimonio público y el bien jurídico, mientras que para Velazco y 

Zecenarro consideran que debe ser el nexo funcional y la modalidad de 

apropiación. Por último, Caballero y Janampa (2017) toman en cuenta la calidad 
del funcionario público y la calidad del bien. 

Por otro lado, en cuanto a ¡cuales són los puntos de mayor discrepancia 

Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco, Ventura y Mamani (2017) concuerdan 

que es la naturaleza jurídica de los viáticos, así como la disponibilidad jurídica sobre 

éstos. 

Ahora bien, en cuanto a cuando las irregularidades en la rendición de cuenta 

de los viáticos entregados a funcionarios y servidores públicos deban considerarse 

peculado doloso, Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco y Ventura (2017) 

coinciden en que se da cuando existe una apropiación de dinero y al mismo tiempo 

concurre con otro delito como el de falsificación de documentos. Criterio que 

defiende fuertemente el jurista Rojas Vargas. Además, Janampa y Zecenarro 

(2017) agregan que puede darse también por "la falta de rendición de cuentas y el 

incumplimiento del encargo", como menciona la mayoría de estudioso del derecho 

como Reyna Alfaro. 

Con el fin de analizar mejor la problemática, se ha visto necesario analizar tres 

objetivos específicos, que se discutirán a continuación: 

Como primer punto, analizar la medida en que los viáticos otorgados a 
funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 
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peculado doloso, para lo cual se pondrá en discusión la naturaleza jurídica de los 

viáticos. 

En la legislación nacional se puede encontrar a la Directiva 006-2013- 

OSCE/PRE que define a los viáticos como asignaciones dinerarias que tiene como 

fin solventar los gastos de alojamiento, alimentación y movilidad de los agentes 

públicos, cuando realizan una gestión encomendada. 

Esto, brinda a los viáticos la calidad de caudales toda vez que al ser dinero, 

conlleva un valor comercial por sí mismo y se le agrega el carácter público dado 

que es utilizado para cubrir gastos de representación de la administración pública. 

Ello guarda relación con lo expresado por Barrios (2010, p 173) sobre los caudales 

cuando menciona: "La norma señala que la apropiación o uso deben referirse a 

caudales o efectos, conceptualizándose a los caudales como todas las clases de 

bienes, especialmente el dinero, dotados de valor económico". 

En esa línea Caballero, Zecenarro, Janampa, Velazco y Ventura (2017) 

refieren que los viáticos han de ser considerados como caudales ya que son 

asignaciones de dinero con carácter público pues sirve para cumplir una función 

pública. Mientras que Mamani (2017) refiere que no son caudales, puesto que dejan 

de pertenecer a la administración pública cuando son entregados al agente público. 

Sin embargo, aparece la disponibilidad jurídica como uno de los criterios 

más polémicos. Por un lado, el artículo 3° del DECRETO SUPREMO N° 007-201 3-  

EF que establece la obligación de rendir cuentas y la forma adecuada de 

sustentación de gastos hasta por un monto hasta por el 70% y el saldo mediante 

declaración jurada hasta por el 30%, en un plazo de 10 días hábiles después de 

terminada la gestión encomendada, sirve de sustento para los que consideran que 

los viáticos permanecen dentro de la esfera de dominio de la administración pública, 

pues el funcionario público no una libre disponibilidad de los caudales. 

Por otro lado, están aquellos que consideran que, si bien existe una obligación 

de rendir cuentas, ello no acredita que el agente público no tenga la disponibilidad 

jurídica puesto que ello solo denota una formalidad administrativa; y que en todo 

caso ante el incumplimiento tal situación debe ventilarse dentro del ámbito 
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1. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. /. 

2 OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. .2‹ 

3 ACTUALIDAD 

—Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. X 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
K. 

Y 5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales — 

fi DRENLIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis.  
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. 7. CONSISTENCIA  

8 COHERENCIA 
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variables e indicadores. 
problemas 	objetivos, 	hipótesis,  

Q meTtaxm (mit 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseito aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

ID. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICARILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

-41khij  ANTE 
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1.4. Autor(A) de Instrumento. 	eliolIPTIO  

IL ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 
. 

INDICADORES 
INACEPTABLE MINIMAMENTE 

ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible.  

2 OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. 

X 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

Á 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
...'f 

S. SUFICW.IsICIA 
fuma 	en 	cuanta 	los 	aspectos os 
metodológicos esenciales 7 

6 INTENCIONALIDAD 
Estaadecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

A 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

técnicos ylo científicos. 

S. COI 1ERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis. 
variables e indicadores. 

A 

9. hirroDoLoGiA 

1.._._ 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseno aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 5( 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

/\ 

— ()CV 
v‘clArt 	CIL PM U515 táz-me.kl.rx 

114 n 40.- 	Czxcc21 	coursits,  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Luna 	
iry 
	 del 2017 

/>• 	. 
Alill  

j41-rT''' O INFORMANTE 

//41 	"74 3 ito,  o t 
DNI No ° 	 l'elf • 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
DATOS GENERALES 	

( 	
/ 

1.1. Apellidos y Nombres-  c 1.,oz 	ti C-7 I. 	 l ,o,  

1.2. Cargo e institución donde labora- 	 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación.  .../M-19  '' -5  1  

1.4. Autor(A) de Instrumento. 	C:190A.IIM 	tanC0 	CD°14 	V0.113- &. 	  

/ e 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLE» 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

'CRITERIOS INDICADORES _ 	_ 
-- 	- 	-- 	- INACEPTABLE _ 

NUNIIMAMENTE 
AcEpi,_ 	AkE  . ACEPTABLE 

40 45 50 55 .. -60 65 70 75 80 i$5,-- 40- 95 l 00 

I CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. )( 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. .. 

1,.« 

7\---,  

3. Ac rUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5 SUFICIENCIA 
Toma en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales 

6 INIIINCIUNALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. k/  

7 CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

R. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 

t< 

9 METODOLOGIA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseno aplicados 
para lograr probar las hipótesis. '')( 

lo. PrRTnaENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

X 

M. OPINIÓN DE APLICARILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: o/. 

Lima, :1-5'¿Ic 	del 2017 

• 9 
ORMANTE 

DNI No¿..9?(.¿Yi:›/( 	.q4(.75‘4,1_5` 
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- 
FIRMA DEL EXPkTO INFORMANTE 

DNI NoWS'( z 3 PiTelf  (is,sf(rit 

Lima, r 
del 2017 

0 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

ti. Apellidos y Nombres.  ¿MB 	V-D1PwPt (MI 	Gog  

1.2. Cargo e institución donde labora- 	VOCeKl"TE 	— 00/ 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 
1.4. 	

"'/ b 	(11- riera c..k) 
1.4. Autor(A) de Instrumento.  Ce/0115710  luMe",  1 	C11011171 VbnurrZt.  

U. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

   

   

ecz.ne,y-lbiJO 

  

  

   

CRITERIOS INDICADORES 
- INACEPTABLE 

MIN INMINTENE 
ACEPTARLE, ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. i/ 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. ti 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

V(  

4. ORUANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
t< 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales 

5. SUFICIENCIA  

1 

I. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. í 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. í 

R. Col IERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 

"( 

9 NfETOOOL(XliA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

1( 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

"/.. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
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Lima 	  del 2017 

ANT 

DNI No 	Telf  .>'‘? 11'21  t' 

OUNIVERSIDAD CSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres« 	  
-rz!' 1.2. Cargo e institución donde labora.. 	 c 	-  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación.  Ar'Cl VS; 5 	ot.t. ColssecIno 	C.D^ripartzt..do 
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	Coba kt7to 	j  Carel 	hrunga., 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE MINIINAMENTE 

ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45. 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

I. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 

comprensible. % 

2. ORIETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. /1 

3. ACTUALIOAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

)( 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
/ 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales A 

6 INTENCIONALIDA» 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. / 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. k 

S. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 7( 

9. mErouoloGiA 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

/(1  

ID. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
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111 II,  (rtiWCP.Sil.,21 , 1: ',AF,  VAL LE-!,.■ 

I. DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres- 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

ct-7— 	crZ 3kte Glide5 

  

1.2. Cargo e institución donde labora- 	

  

Pckes_ 	Antaisis 	4..)nisen,Joiknc.rtzi 
CArtA  

  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 
1.4. Autor( A) de Instrumento. 	C415114.PG 	 

IL ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

   

CRITERIOS INDICADORES 
. INACEPTABLE MINIMANIENTE 

ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45 50. 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. X 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. 2(  

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 71\- 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 
5. SUFICIENCIA 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales X 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. .2 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos yo científicos. X 

1 COHERENCIA 
Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos. 	hipótesis. 
variable e indicadores. X. 

9. METODOLOGlA 
La 	estrategia 	responde 	ano 
metodología y diseño aplicados 
para lograr probar laS hipótesis. 

Y 

ID. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

K 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: % 

 

 

Lima.. /2,  0A /flaj,-,  del 2017 

DNI Nozild.~felf. 	y  /-  cf..1" 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALI EJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 

I .I. Apellidos y Nombres  C141`i--  liel.01).1 ik  V111-11 1  64 In  J f,/c  
Zocervik  1.2. Cargo e institución donde labora'  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación-  reina.. ele. Arel Vh515 	. 1.rr+.15FnUct.cloakrl  
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	Cab"-11"0 	1340:41-0  / 	Cnrci Varwya 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE mirvis4AmENTE 

ACEPTABI.E ACEPTABLE 	1  

40 45. 50 .55 60 65 70 75 80 85 90 .95 100 

t. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. r( 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principias científicos. I( 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

DI 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
( 

3. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales N( 

6. iNTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la I Iipótesis.  

1 CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. `( 

8. COI TERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. ti 

9 METOIX)LOGiA. 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

/I( 

: O. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

I.V. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima, del 2017 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI NolOril<W L1   Telt'  95q21. 
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11 UNIVEPMBAI. 	VALLEJ, ' 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
t. DATOS GENERALES 	 r 

1.1. Apellidos y Nombres. 	naC\ Jz. Sarickcz. 	te 	L Ief 
1.1 Cargo e institución donde labora- 	'ID  Q'Ceq  t-e.  - u C-U  
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:  .ric-11/1- °LSI' ent4-4-115.:/25L  

1.4. Autcrr(Al de instrumento- 	Ce5101•11%) 	I312nge  4t 	ertrei 	zrtii  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMA.MENTE 
ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

I. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. X ., 

Z '.. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos.  

3 ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. ir 

4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales X 

5 I NTENC1ONA LIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. K 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

, 
técnicos y/o científicos, X 

8. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. X 

9 METODOLOGÍA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodologia y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. )‹ 

lo. PERTIP4ENCLA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

)( 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN (20 o 

Lima,./2.14  174   J‹)  	. del 2017 

• ir•e z • -.:=+•••," 	 RM ANTE 

DNI Noar67-114eZlelf.: ?‘.‘1/2  6   VS7 

116 







Anexo 3. Ficha de Análisis normativo 

FICHA DE ANALISIS NORMATIVO 

Título: "Criterios para la cianfigLración oel  delito de peculado do4oso por 
apropiación de viátioos otofgadas a funcionarios y servidores públioos en 

el Perú' 

Objetivo general: Determinar los criterios para la corrfiguración oel delito de 

peilalado doloso por  apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y 

servidores públicos en el Perú 

CONTENIDO DE LA NORMA: 

En la legislación peruana el delito de pealado se encuentra en el articulo del 

3E7, dentro de la sección III. capitulo 111 de  los 'Delitos cometidos por los 

funcionarios públioos, Titulo XVIII de los "Delitos contra la administración 

Pública', en el Libro Segundo en la parte especial. Esta norma estable ciertos 

witerics presentes en todo delito de peoulado doloso. 

Objetivo específico 1: Analizar la medida en que los viáboos otorgados a 

funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculado doloso. 

CONTENIDO DE LA NORMA: 

.Articulo 5.8: artículo 8 I y el articulo 6.4 y 6.5 de la Directiva D.36-2012- 

CSCESIDRE sobre las Normas Procedimientos. y Escala para el uso de datos 
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• • • • • - • • ............... • • • ......... • - • • • • • • • ........ 

DECRETO SUPREMO NY' 007-2013-EF. Decreto Supremo que regula el 

otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios en el territorio 

nacional 

Análi sis 

..... 	• • - • • • 

• • 	...... • • 	• • ..... • • 	• • 	• 	.... 	• • ' • ' 	" • 

........ • • • 	- 

Objetivo específico 2: Analizar el tratamiento legal y doctrinal del delito de 

peculado doloso en el ordenamiento jurídico nacional y derecho mparado. 

CONTENIDO DE LA NORMA: 

Articulo 39 de LEÍ Corsiitu ion Politice del Perú, el cual hace referencia al 

funcionario público. 

Análisis: 

..... 	• • • . • • • ......... • • 	• . 	........ • • • • • 	• • 

El artículo 425' del Código Penal, el cual menciona de manera específica 

quienes pueden ser considerados funcionarios públicos. 

120 



........ • • • • • • 	• 

..... • • • ...... 

Objetivo especifico 3: Establecer los prinpios del derecho aenal y procesal 

penal que se deben aplicar para la configuración del delrto de peculado doloso. 

CONTENIDO DE LA NORMA: 

El articulo 387 a-el Cádigo Penal Peruana, donde se pee ve7 la leerla a la 

que se acoge el Perú, respecto al bien jundico protegido. 

• • 	• • • 	..... • • 	• • • • • • • • • ......... • • 	............... • • • • • • .......... • • • • • • • 	• 

• • ' • • • • • 	• ........ • • • • • • • • • 	• ..... • • • 	..... 	• 	• 

  

Lima,12 de junta del 201 

CaroI Vengase Caballero 13anItes 
DNI IV 704.42751 

121 



Anexo 4. Ficha de análisis comparado. 

FICHA DE ANAL, SI S COMPARADO 

"Critenos para la configuraciOn del dekto de pep..ilado dOoso por 
apropiacier ce váticos otorgados a funciorarios y servidores públicos en 

el Perú" 

Objetivo general: Determinar los critenos para la cenfguracier cel dekto de 

peculaco doloso por apropieb46n de viáticos otorgados a funcienarios y 

servidores públicos en el Perú 

PERU: En la legislabón peruana el delito de peculaclo e encuentra derrtro de 

la secci& ll. 	pitulo II de los 'Delitos cometidos per os funcionarios públicos, 

71tulo 	de los 'Debtos contra la administración Pubtica", en el Libro 

Seourdd en ,a parte especial. 

Articulo 387: El funcionario o servidor púbkco ql,e se avop a o di, za, en 

cualquier forme, para si o oara otro, caudales e efectos cuya pereepr-Or 

administración o custodia le eszen confiados por razón de su cargo, se-á 

reprimido con pera privativa de la liberad ro r•-enor de des ni mayor de ocho 

aflos 

Análisis: 

.• 	......... • .. 

• .. 

ARGENTINA: Er esa linea, aparece el peculade come ura ferrna de 

malversaciár de catidas pCOliccs cel capitulo VII, en el Trtule XI ce los delites 

contra la adminislracien Pública, 

Articulo 281: Será reprinnidc con reclusiOn o prisión de dos a diez al2fos e 

inhabilitaciór absoluta perpetua, el funciorsarlo público que sustrajere czudales. 

O efectos 0../y9 adminstraciár, percepcier o custodia le haya sido confiada por 
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razón de su cargo Sera reprimido con la misma pena el furcionario que 

empleare en provecho propio o de un tercero, trabaos o servicios pagados por 

una administración pública. 

• • • .... • • 

• • • • • • 	..... 	..... • • • 

• • • ......... 	• 	 • 	......... 	• 	 • • • ......... • - • 	..... .• • 

COLOMBIA: Asimismo este delito se encuentra regulado corno perlado por 

apropiación, en el artículo 397 del Código Penal aue obedecen al pe^ulado 

doloso, dentro del capitulo I, Titulo XV de los delitos contra la administración 

Pública 

Artículo 397: Reculado por apropiación. El servidor público que se ap-ope en 

provecho- su-yo o de un tercero de benes de Es-taco o de empresas o 

instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos parafiscales, o de 

bienes ce particulares cuya administración, tenencia o custodia se le haya 

confiado por razón a con ocasión de sus funciones, incurrirá en prisión de 

noventa y seis (93) a doscientos setenta (270) meses, multe equivalente al 

valor de lo apropiado sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.900) 

salarios mínimos legales mensuales 'vigentes, e iriabilitsción para el ejercicio 

de derechos y ftrziones. públicas por el mismo término 

• ..... • • • 
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..... 	• • 	..... 	 ..... • • • 

• • • • ............... • • • 	..... • 	• 	... 	• 	..... 	• • 	..... • 	• 

• ......... 	• • • - ■ • • • ..... • - • 	• • • • • • 	..... • • • 	.... • • • 

• ..... • - • 

PANAMA: En la legislación se encuentran les artículos 338 y 339* que 

obedecen al pecutsdo doloso, regulada como dentro de la denominación "las 

diferentes formas de peculado' en el Capiti.j10 1, Titulo X de los delitos contra la 

administración Pública 

Articulo 338: El servidor público que sustraiga o malverse de cualquier forma, 
o consienta que otro se apropie, sust-aiga o malverse de cualquier forma 

dinero, valores o bienes cuya administración perpción o custodia le hayan 

sdo confiados por razón de su cargo, será sancionado con prisión de cuatro a 

diez aros. 

Análisis: 
• ..... 	• • 

" • • • • • 	...... • 	..... • • • ...... 	• • ■ ..... • • • 	• • • - 	• • 	• • 

• • 	..... • • • • ..... 	• • 	• - 	......... • • • 	• • • • • • • • 	• • • • • 	• 

Articulo 339: El servidor público que, en epercicio de su cargo y 
aprovecháncose de error ajeno, se apropie, sustraiga o utilice, en bereñcio 

propio o de un tercero, dinero, valores o bienes nacionales o municipales s.ará 

sancionado con prisión de cuatro a ocho aSos, 

Lima, 12 de junio del 2017. 

Carol varbaaaa Caballero Benitos 
DNI N: 70442751 
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Anexo 5. Ficha de análisis jurisprudencial. 

FICHA DE ANALISI S JUR.ISPRUDENCIAL 

Titulo: "Criterios para la configuración del delito de peculado doloso por 
apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores pk:iblicos en 

el Perú` 

Objetivo general: Determinar los criterios para la configura>or del delito de 

pec..ilado doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores 

públicos  en el Perú 

Objetivo específico 1: Analizar la medida en que los viáboos otorgsoos a 

funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculado doloso 

Objetivo específico 2: Analiza- el tratamiento-legal y doctrinal del delito de 

pecilado doloso en el ordenamiento ju -ala° nacional y derecho comparado. 

Objetivo especifico 3: Establecer los principios del derecho perla  y procesal 

penal que se deben aplicar para la configuración del delito de pece  9C.0 dOICSCI. 

Se ha tomado dos Acuerdos plenarios y dos sentencias contradictorias de las 

Salas Penales de La Corte Suprema, con el fin de hallar los criterios utilizados por 

los magistradas para la configuración del delito oe peculado coloso aplicado a la 

apropiación de viáticos. 

acs uno de estos textos inten.diene entre s; para responder cada cojetivo 

planteado. 
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Sala Penal Transítorta R.N 
N 260-2009 

Proceso penal en Agravio de la Municipalidad Ditritel 
Punchana seguido contra Charie hilayer ZeVall0 linaguirre y 

Lorenzo Atvarei larro 

Por no 1,aber rendido tuertas 1X1r S u s antiopos ese vi.a ticos_ I 
sustentarlos con Idellifd5,. ,bdr etas y tickets con l'echas no 

compreedidas dentro del periodo dt 	tornis~ 
• autor,zadail 
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Doloso. debido a que Id nat-Jraleza 
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deberes» de percepcd-rt. adrn ntstracióc 
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Análisis 
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........ 

Lime. 12 de jLfliO de 2017. 

Ca rol Varicela Caballero Benitas 
DNI N 704.42751 
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Anexo 6. Ficha de entrevista. 

FICHA DE ENTREVISTA 

Titulo: "Critenos para 13 configuraCon del delito de pecalaclo doloso por 
apropiaciór de N.iietitDos otorgados a funciorarios y servidores públicos en 

el :Per:: 

Entrevistado:  
Cargo! profesión / grado académico: 

Institución: ... 

Lugar: .. 	 ............. 

Fecha: ... 	••• 	..... ••• ..... 	•-• 	+ • ..... 	.• 

Objetivo general: Determina los criterios para la corldurscior del defrto de 

pe:Use:o doloso por apropiación de ..datioos otorgados a fl.ncionsrios y 

seriidores pUblicc3-. en el Péq'i 

1. Fara usted, ¿Er qué delito considera usted que se subsume mejor la 

apropiación de viáticos. ctugados a funcionaños públicos' ¿For quél' 

........ 

•• ..... ••• 

2. ¿En qué criterios cree usted que debe sustentarse la DoringLracion cal 

Deldo de Feculado doloso? 

3. ¿Cuál cree usted que Pon loa purto.s de rlayor discrepara de los 

magistrados respecto de la determinación del pe.culado doloso por 

a.oropiacion de viáticos? 
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. 	.• 

¿En qué casos las irregularidades en la rendición de cuentas de las viáticos 

entregados a funcionarios y servidores públicos deben considerarse 
peculado doloso?  ¿Por qué? 

Objetivo especifico 1: Analizar la medida en que los viáticos otorgados a 
funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculaoo doloso. 

5. Según usted, ¿Considera usted que los viáticos según sus características 
puedan ser considerados caudales? ¿Por qué? 

fi. En su opinión. ¿Cuáles son los aIcerce de la disponibilidad con que 

cuentan los funcionarios y servidores públicos sobre los viáticos que se les 

otorga? 

7 ¿Cree usted que al hacer la administración pública entrega de los viáticos a 

los funcionarios y servidor públicos, estos adquieran los deberes de 
percepción administración y custodia sobre dichos bienes? ¿Por qué? 
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Objetivo especifico 2: Analizar el tratamiento •egal y dactriral del delito de 

pectJado doloso en e ordenan-iento jurídico nacional y derecho comparado. 

Tenierdc en ouenta que e>dsten as teorias: del quebrantamiento de 

expectativas en la administración pública, de la protección de la fidelidad al 

Estado de la buera image.n. dignidad c prestgio de la administración 

pública y la del correcta funcionamiento o la furbionalidad de la 

admiristracliár pública ¿Cuál considera usted que es la terina más 

acertada respecto al bien juridioo general en las delitcs contra la 

admirstraCiór pública? ¿Por qué? 

9. Tenienda en cuenta que tenemos a las teorías de La infracción de deberes, 

la PatrimaniaUsta tradicional o radical, la patrimonialista funcional y de la 

pluriofensividad ¿Cuál cree usted que es ei bien jurklicc es.peciRco en el 

delito de peculado doloso? ¿Por qué? 

..... •••■ ........ 

• ,• ..... 	• • 	• •• 	 • 	....... 

lo ¿Cuáles sor los criterioa determinantes para que ciertas conductas de los 

furConerics y seriidores públicos respecto a irregularidades u on.isOnes en 

la rendición ce ciertas de viáticos deban tutelarse er el ámbito penar' 

..... 	• 	• • • 

• ....... 	• • 
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11 Teniendo er cuenta cue mena sector de s doctrina corsiders que los 
viáticos entregados a los agentes públicos se mantienen dentro de la esfera 

de dominio de la administración púbica y otros que salen de ésta y se 

trasladan a la esfera de dominio personal del funcionario o servidor público 
¿Cuál cree usted que es la teoría más acertada respecto a la posesión de 

los viaticos? ¿Por qua? 

.... 	.... 	........ 	.... 	... 	. 	.. 	. ..... . 

12 ¿Considera usted que sea relevante la devolución de los viáticos cuando el 

funcionario o servidor púbfico se encuentra en un proceso penal? 

............ 	.... 	... 	.... 	.... 	.... 	. 	.... 	 .... 

12 ¿Cuál es la importancia del per-traje contable en los casos de peculado por 

apropiación de ;,liáticcrs? 

Objetivo específico 3: Establecer los principios del derecho penal y procesal 

penal que se deber aplicar para la configuración del delito de pecUsido doloso. 

14 En su opinión. ¿Cree usted que la configuración el oeculsdo por 

apropiación de viáticos está acorde con el principio de legalidad? 

.. 	• .... 	..... 
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..... 	.... 	....... 	.... 	........... 	.... 	 ....... 
15 En su opinión. L,Considera usted que la apropiación de viáticos cur-ole oon 

+1 principie de lesividad? 

.... 	.... 	............ 	.......... 	..... 	... 	....... 	... 	. 
16 Para usted ¿Qué implicancias jundicas trae consigo ta aplicación oel 

principip de mínima intervención en el delitc de peculado? 

Que, habiendo culminado de manera extto' sa la entrevista. se  agrade:a su 
importante colaboración. 

Lima, 21 de febrero del 2017. 

Carol W1 3E1E1888 Caballero Benitas 
DNI N' 70442751 
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i.  Para usted, ¿En qué delito considera usted que se subsurne mejor le 

apropiaón de viáticos otorgados e funcionarios públicos?  ¿Por qua? 

CitirY1 	.ckay-p >4,544 fc.u.  
- '--  .1  - tvr.k....t 34.4 •\I :te., 	,3 P4r,r, , 

•ty;-kr+C.. 	., 	d.i. t 	.v.. " 0-.._ 944 Ali  Luz  wt-,.03.m.  
U.  .Caur97-.' .. Altp.1,04,Z, 1  c..~  a 	4  

&lb, •,041}.4.0 il 	 1,4 KICt 4 ti 4".$0,..+4.151  

	 15,45r. ».; Z  in,  (.....g; 	áti.c 0, 	$ 

Delito de Peculado doloso? 
rusie C. 

Yr! 

94...pitr. e &kilo 

C4LItal4 
r JA  

Ivis 

Anexo 7. Entrevistas 

,T 	UNIVERSIDAP CÉSAR VALLE» 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "Criterios para la configwacion del delito de peculado doloso  IDY 
apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servdores públicos en 

el Per! 

Entrevistado: 	.... 	5.. 	O Vi..4.11». °I) 	Ch 	(uy  L re  5 
Cargo profesión 1 grado académico: 

c  tutALQ. 	 zni.aa 	£111.nos 	.... 	FtjucE-~  

Institución:
. 	

. 	. 
41.£ : toi:%5-11i,t1 Vfi3LY O 

Lugar: ... 	r 

Fecha: 	.. 	„ 

Objetivo general: Determinar cuáles son los criterios para i configuración del 

delito de peculacio doloso por apropiación  de vbtcos otorgados a funtionaras y 
servidores publicas en el Perú 

z. ¿En que critonos cree usted que debe sustentarse la configuracian del 

/111, 
1,(2,,ket 	¿U °. « 11.14  

tti a 
dikY.N.444.1.i1 L cti 

4  ey.:uat croe 

rnagrstrados 

usted  que son Íes puntos de mayor d:screpancya de ICS 

respecto de ia determinación de  +  peculadd doloso  por 

apropiación de viáticos'? 
de. S.Cmitr. 	 no3-ortkitzo, 

r,  

135 



UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 
, 

re-f.1.4.6 

•
j_u," 	p ...f1;104 	 . 	 .... 

4 ¿En qué casos las irregularidades en la rendición de cuentas de los viatzos 

entregados a funcionarios y servidores públicos deben considerarse 
deculaido doloso? ¿Por que? 

c.;~   kji 	Con pc,..i4..?1&"cto .1 
ONINI`t 	trl 	_ MG. Ir ir: ra 

throyl 	 4-vo 
C1-0-1.cbir-4.0 	 C'etc, 14 	(2 	 Z.,re, 

t-s: C"‹ rd—É A.Á 0-4- • 	fs). 	Cc. C. ot:- 	ALG, 	w,0 r*-"ditc2.,1 

Objetivo específico 1: Anafizar la medida en que los viáticos otorgadas a 
funcionanos y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 
pecuiado doloso 

s. Según usted, ¿Considera usted que los viáticos según sus caracteristi:as 

puedan ser consideradOS &acates? ¿Por qué? 
j'Y 4,i 	 C  áti 

iL.G. 	 . 	 vir 	Cian' 
.quo  

....di 	*Ida rv. 	12.8,y4t. 	'DIA Q.7_14 C2. 	4-Nri 
rta,Nek Ir" t,;:, 	. 	CiA"  

... 

5. En su opinión. ¿Cuáles son /os alcances de la disponibilidad con que 
cuentan los funcionarios y servidores públicos sobre los viáticos que se les 

Ch f'hm i>1-4-14 	 (4,1  ick..cwo.gz.,.. 	fr•-•,\.,  61, 
PP.O.V.1.11 	9,4 . fiwk 	 904 .  0 9) 

“041.5 Clet 	 .  

jrert, vz,r42-  1  1103r ‹11 e 	4-v2.,a(4 44-5 Jrc 

¿Cree usted que al hacer la administracrén pública entrega de los viáticos a 

los funcionarios y servidores pubilcos. estos adquieran los deberes de 
percepción. administración y custodia sobe dthos bienes? ¿Por qué? 
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UNIVERSIDAD CÉsan VA LEA 

. - . .g. ki.f.' ei .4?‘!#''f 	° 019 	
k 

• 
1.0 tet ~ éll,'11—cd• 	7  .12.L.-tezortr:CAD  JP 109- A 
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 iii .CO-rt•-.-PC,"W‘, 	115. .kra"..  .t.e/›.142". 1114-4-1 	sft  .  11 a  ,e4  ac,e,...;-  
k  ".".›  

Objetivo específico 2: Analizar el tratamiento iegal y doctrinal del deütc de 
pecutadc doloso en el ordenamiento juriclion nacional y derecho comparad-0 

Teniendo en cuenta que existen las leonas. 	qu-ebrantamientri de 
expectativas en la administración publica de la protección de á fidelidad al 
Estado, de la buena imagen. dignidad o prestigio de la administración 
pública y la del correcto funcionamiento o la funcionallidaci de la 

administración púbica ¿Cuei considera usted que es fa techa mas 
acertada respectó al bien juriciico  general en los delitos donba la 
administración cubli 	¿Por qué? 

.1.1ar.P...",  
• ..... ont  

• CID 	1,.12 J i& 	 • 

1, • 	 .  &LID  

- • a 	T■ 	•  f-YUr • ~01- •  .9 u„... 	 ......... 

9. Teniendo en cuenta que tenemos a las teorías de La infracción de deberes, 
ta Parirnonialista tradiciona] o radical, a catrimoniatista funcional y de  la 
pluriofensividad  ¿Cual oree usted que es el bien juridico especifico en el 
ue-Jito de peculacto dobso? ¿Por ué? 

4- p. 
C& 

\, 
	........... 

la. ¿Cuáles son los criterios determinantes para que ciertas cznductas do loe 
funcionarios y servidores públicos respecto a irregularidades u omisiones en 

— 	(9-■ (1-.1.0  (Vi ¿-Pi 
rendi&ón de cuentas de vía  -ces deban tutelarse en el arnbto penal? 

j2J e 	
4,0_0 	Q-1 re 	14. 1,,,,,Lty, 

4-4 
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aitwv  acl 
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04, 0'1.j Cli4W.a.#7 
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13 ¿Cuál es .a importancia del peritaje contable en .05 casos de peculado por 

aproptación de viatcos? 
e" .Qt15rr ' IfIn) 	14 

	

(0)10 	 4"-0- At 	ir%4.bn,0-1(  „A; 

	

Intik e 	6-t.  ‘:1"1.111̀  P17  O .1rm-f) 	1".." "P` ("0  CrfAl.th 

UNIVERSIDAD CESAR VALLE» 

Teniendo en cuenta que cierto sed& de la doCtrina czisdera que lds 

viáticos entregados a los agentes públicos se mantienen dentro de la estera 

de dominio de 'a administración púbfica y otros que salen de esta y se 

trasladan a la esfera de dominio personal de funcionano o servidor púbico 

¿Cuál cree usted que es Va teoría más acertada respecto a la posesián de 
105 viaticos? ¿Por °Iré'? 

j r a á 
0<0 	ck.elt?o,  tm,C4~-) 

r44-‘7,k 16,411  

	

C.: CA. 044 4) `e5.CCIlla" 	451-  214. . PA/ IV o.. . aá 

17. ¿Cotysidera usted que sea relevante la devolucien de los viatiops cuando el 

fundtonano 9 servidor Obl5O0 se encuentra en un proceso penal? 
.P."`t1' 	e;  4°11',1,  Lát, 

" 0 	u 11  01,,e4k I 	 Lo . 	ev- r ck 	 1-1,  

42,4,<11 	" 
— 

- • 	''''' 

Objetivo especifico 3: Establecer los d.:Tincad-os del derecho penal y procesal 

penal que se deben aplicar para la configuracCin del delito de peculedo doibso 

14 En su opinión, ¿Cree usted que la cOnf1gur2c4511 del peculado r.or 

apropiación de viáticos esta acorde con el pyincipio de legalidad? 

I. 

1 
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111;UNIVESJDAD CÉSAR VALLEJD 

......... 	• 	• 

is. En su opinión ¿Considera usted que la aprobación de viáticx-.4 cumple con 

el pr ncipio de lesivided? 

    

s251'  	cel, 	,,,k4 	Izttbncok  ch,C0 t-ra, IMAl 

.... 	. 	. 	. . . . 	. 

16. Para usted, ‹Que implicancias ;uridicas trae consigo la aplicación del 

principio de ininima intervención en el delito de eeculado? 

.Qc401-' 
-C41- ".1-k080-0  

¿Le \e.,  Ad 02~Q.12~1,7 
rcl 

Que. habiendo culrn,nado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importanle wtaboración 

Urna, 21 de febrero del 2017 

 

Cual \hincase Caballero Seniles 
DNI N° 70442751 
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UNIVERSIDAD CÉSAR 'ALLEM 

FICHA DE ENTREVISTA 

Titulo: "Criterios para la configuración del delito de peculado do4so por 
apropiación de viáticos otorgados a funcicnanos y servidores públicos en 

el Perú' 

Entrevistado: 1.1(1..:¿ci 	 14 	 
Cargo profesión I grado académico: FI rc 	ijt&Jt rt i 	1'9'4   

1r0  

Instituck5n: 	r.1.1/2 ,004» 3 be,  i• 	Vi'd- S tic 

Lugar: 	!-.. 	... . 	. 	. 	. 

Fecha: 	. 

Objetivo general: Determinar cuales son los efiterios pala la configuraci. en del 

delito de peculado doloso por apropiación de viáticos otorgedDs funcionanos y 

servidores públicos en el Perú 

a. Para usted, ¿En qué delito considera usted que se subsurne mejor la 

apropiador de viáticos otwgados a #undionarios públicos? ¿Por qué? 

St $4,(qviii?  yliejtr 	t¿rtl fu 	pt-flill,tm ritnatt 	J7,1 rjút. 

	

t-ft 	r cris:1.4.z) . 

't 	."..fe 	e .1. 	.ti 	. 	. 	. 	. 

2. ¿En qué criterios cree usted que debe sustenlarse la configuración del 

Delito de Peculado doloso? 
/14144 d f 	( fs.:4 vn; 71;".) -tf.ki-34.,,r  e 

	

. 	 I.  e. 	 . 	.111 .1  

3. ¿Cual cree usted que son los puntos de rrayor discrepancia de los 

magistrados respecto de la determinación del peculado doloso Dor 

apropiaCón de viáticos." 
- 

	

fa ntfi r1111 ;A 	I fr§-1;!tj 	( 	fío.? 	lo:n: 
L:.! 	e) 	1...2,k 	 $.■  ,-C13 )  SI? S: 	¿;M' 4 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

"(vil- 1- 1119 ci‹•( qf yfre 

	

 f 	,rá 	Lyph.1,b 	7t' 	)1(--ji-cro 	j  ...................... 	. 	• 	;_l • 	. 
fr-11.4iVe  s-¿. 	c-r,  r.leiL1  

	

t .. 	t 	 04-4 	41/4 1-4,11s20r l'Ocf.,!.. .01 

	

tr,:f 	. 	p 	r <•1 	1-4 	(IrN wt 

4. ¿En qué casos las irregu1andades en la rendicán de cuentas de los viáticos 

entregados a funoonariós y servidores públicos deben considerwse 

peculado dolos& 4„.Por que? 

Ir u ri.17.1 c_cr, plet..izvierri/E.1 Pál.3/17-i ,.•? (1z,  
	 l!.*Nr-13,1'n"7/1 . f4-1- 	 ... 

tc tr.f!1! . 	 ¿kr tHi9li 	rn 	, 

	

f"r 117Dc 	1:11x 	 C.IY.S11 	2t9.7clí?1..1•-/'3171 

Objetivo eepecifico t Analizar la medida en t.1U42 tos viáticos otorgades a 

fancionarios y servidores p-áblicos pueden ser objeto material del denlo de 

oeculado doloso 

s. S,n usted ¿Considera usted que 1cs vtatcos según sus características 

puedan ser corisderados caudales? ¿Por qué? - 
s'; 	r (tris; 	(1,7,5 	r I.;  yfA, f.) 	qi.AZ  
ci 	 • 

6. En su opinión ¿Cuales son los a$cances de la disponibilidad con ove 

cuentan los funcionarios y servidores públicos sobre los viáticos que se les 

Otorga? 

. 	. - El >4: 	t 	1:«4 Tár 	rá 	,¿6r1 

1,00 y 	1.̀..  

... 

7. ¿Cree usted que at hacer la admInístracion pública entrega de l'OS vá1teo5 a 

tunic.fiarios y 	 , se...-vidores públicos, estos adou leían 'ios deberes ne 

percepción, adminiStraZiÓn y custodia sobre dichos bienes? c.Poi que7 

blfr; /: 	Ibry L-11 

. 	. 
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((..t t e  sí 	a ,11. o u.1 	yrt 	( 1.4 	I  tj.- ,4■71 	 ,5frj .... 

..... 	 _e 	. 

.. 	.19 	. 	!°?.t.!  ... 	1 .. 	 .• 	. 	. 	. 	, 	, 

Objetivo especifico 2: Analizar el tratamiento legal y doctinal del delito de 
peculado doloso en ei ordenamiento !uridioq nacional y derecho comparado 

8 Teniendo en cuenta que existen las teorias. del quebiantarmanio de 
expectativas en la administración pública, de la protección de a. fidelidad al 
Estado, de la buena imagen, dignidad o prestgio de la administración 

pública y la del correcto funcionarniento o S funciorialidad de la 
administración pública. ¿Cuál' consueta usted que os la reoria más 
acertada respecto al bien íitridilm general en los delitos contra la 

administración pública9  ¿Por qué? 
- E5 	le-zert I c,  uititte.,,,a.rmert/r) otr. 4 

vt, 	II-4, 	,̀4 15  V, 	) 	1rS (QI 	Cf 	Ir 	e: 	 VI 'ella? frh 

. 	r 
S ,df 04,21 	tc:11. 	les 	 ....... 

9. Teniendo en cuenta que tenemos a las teoras de: La infracción de defieres, 
le Palfirnoniallota tradicional o radical, la patrimoniahsta funcional y de la 
pluriorenoividad ¿Cual cree usted que es el bien ¡uridico especifico en el 

delito de peculado doiloso? ¿Por qué? 

	

CJI1 	 • 	 0.5 	 I - 

*% 	r  

la. ¿Cuáles son los cnterios determinantes para que ciertas conductas de los 

funcionando y servidores púbicos respecto a iregulafidades u orrisiones en 
le nandion de cuentas de viáticos deban tutearse en el ámbito penal? 

lYV ,1 

iti,!--- )-Tiple 
1 ... u1 y.:k. ;1,4 

, 	 ro*

4L- 

t ri J ..  
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11_ Teniendo en cuenta que cierto sector de la doctrina considera que los 

viáticos entregados a los agentes públrcos se rnanteneri dentro de la esfera 

de dominio de la adrninrstración públeca y otros Que salen de ésta y se 

trasladan a la esfera de dominio persofial del funcionafio o servidor púbico. 

¿Cuál cree usted que as la teoría más acertada respecto a la posesión de 

los viaticos? ¿Por qué? 
— L. wu..5 	Y-1./b 	4 	 fa  e  4( f..  fi' 	cf 

.7. 4 	'H I 	,'"endr ,  . 
ioirt y- 	fa. 

11. 

. 	. ......................... . . 	• 
12. ¿Considera  usted que sea relevante la devolución ce los viáticos cuando el 

tuncenario o servidor público se encuertra en un proceso cene'? 

.. 	.. . ..................... . ..... .. ... 	. .. 	, , .,...t. 	. 
i., 	. r le q 1.  1) .... 	t.l. 	• (...<1/4..k.:--iti.;:_ i  il VI 	...; 	f.,  , .1 ?á e-5+ F .. 	. .. .... : ... . . . t ...... 	... 	...... . .. k, 	. 

.1.1:: t,  rt: S i', ..  ig  C  rN..i.% \ r  . <3,_•,... r-, P .....,íi. t .  7 , 	4: 	...$ 	f f ,-,,,ip• 

. " V.... 	. • 	• ' 	' .(':i 	• 	' 

• ..... • • • • • • 	• 	• ..... 	• • 	• 

13. ¿Cu ai es la importancia del pere contable en los casos de peculado por 

apropiación de viáticos? 

	

r  LA; r"C:11:`... 	 . ...... 	• . 
,  ............ 

	

( 	r ■ é.t 	: 	11 	r+ 
111 	 .... 	. : ..... . 	. .. . 

... 

Objetivo especifico 3: Establecer los principtos del derecho penal y brozosol 

penal que se deben aplicar para la configuracn del delito de peculaclo dolcs,z/ 

14 En su opinión LCree usted que la configuración del pecularie por 

apropiación de viáticos está acorde con el principio ae legalidaa9 

. 	. 	.... 	. 	............ 	. ... 
44'  r ;L 	 1:»,‹ 	 • 
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V‘Cti_ 	e t rrlde"•^3-171 	. Cf.52 C'-11 e-S ...  (7:4-( . )1  L.1:111.  . I P  
' • 	....... • • • • 	• • • ..... 	• 	 • • • • • •  ...................... 	• • • • • 	• • • 

is. En su opinión, ¿Considera usted que la apreciación de viatiCos cumple Con 

prilcipio de lesividad9  

(7)(1.. L4.41, 	<  
•-• 	 _t 

.... ......... ... 	..... ... . 	 . 	. 	. 	. 	..... 	... 	.... 	. 	... 	. 	.. 
is. Para usted: ¿Qué rrnplicanoas  furidicas  trae consigo la aplicaciPri del 

vincpio de rri jalma intervención ene,  delito de peculado? 
1.1, -,Alk Gi-  k  .J..,  rIfY• 1.,-., 	1-'•Z '-}"',ZI'J Ll".  sJ o N M'Y il 

	

,,,, 	.. 	... ....... ............... _ r 	, 
.r.T.-‹ 	Je 	4-1 , i>  S  ./.  .'''Itj 'I.' I.`!'S  T-9 . !,..r.•.k._ .: .r.li. / 

,¿ . .  .z.  9.!  It:Z5 1.'. 	-^..'( L. Pf7 	po , +1 .P- rt;11 :'.1:,  .  1-  . Ai ,  t.  3...1 .f 1 .: .... 
f<''..-- .., P-  u  

• ...... 	• • • • - • • • 

Que, habiendo culmmado 
	

Manera exitosa la eiiirevista, se agradece su 
rmpertente wisboracién 

Lima, 21 de febrero del 20 7 

  

Cami Varhemw Caballero Benites 
DNI N°  70442751 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Titulo: "Criterios para la configuración del delito de pecidado doloso per 
apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidoros plintos en 

el Perú' 

Entrevistado: . V0. 110. 	 carcr)  

Cargo /profesión /grado académico: 

(M.0. 

3J 	_sc 

         

Institución: t-.4,0115-ar itA 

      

      

Lugar:  

Fecha: 

      

Objetivo general: Determinar cuáles son los criterios para la configuración del 
delito de pecuíado clolceo por apropiación de viáticos otosgados a funcionanos y 

servidores púbbcos en el Perú 

Para usted, ¿En qué delto considera usted que se subsurne meior la 
apropiacwon de viáticos otorgados a funciona-jos buolicos? ¿Por que) 
EM:11.11 ......... 	cliv-.cno- 1,:s.wtserk-dencir-• . 5 
5.1 clt, rso±nrv:A..0!(. constá‘bl:cre' 	'boL.  eta.  en n'o Y .91-k.-.10--IIÓ 
ak+1,40 ,11). 	Cro~ 	9.Q(C-Ptibr..y. 
city. 	-kwirjororo 	uf  ro MIS' ch, 1,51:5 	4-1-o.rpszki-k-.  
CC)~ dak. 	 eik Y.S .rkk) parq e,Se  A--sse_ a esitt(   dtrk 	oje-th:Tas i 	Nive-ke-' el 
50..1dO o  si-  v.„e 	cx.ke nibt  de- cncA net". ITre,&.11‘tr • 

2. ¿En qué dritenos cree usted que debe sustentarse la configuración del 
Delito de Peculado doloso? 

 e›,~  	reichotil-n .g.rr■ cZo nal 
. f .riraVTió 1'11 

1.C4 fiDnrinl.; 441.~ 94Z.r..P 	 Fct,irei (--ZO !fin 

c:«c14.0 fl'n  • 

.. • • 	.... 

3. c,Cuál cree usted que son los puntos de mayor discrepancia de los 
magistrados respecto de 

apreipiación de vil:ticos? 

. 
uo»...áizak • 

ta detenninacion de peoulado doloso por 

Chi\ Qrk. 	1.74~0 	C_C13-•"? r4-0°J 

4-1,-)41C4?"• 	S...2 Cs: jr"1 13415-.7 • 
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4 ¿En qué casos ias irregulandade,s en la rendición de cuentas de los viikicos 

entregados a funcionarios y semdoies públicos deben considerarse 

peculado doloso? ¿Por que? 
— nTe, 4,9 . f14.0„ 	CYNCLIC o  en al cp 01-ab 

Ccn 	co.grtN 	 P.1911'.99,1.4b-71 	Vace440) 
nda, se- 	Now 	Plg-kugA-0....el Sal 11:47›. 

, g. 	 k`frf,AtkkAr 
IT.?1-?1.1"t5°I 	 515 tkpi4'k 	Se 5.,-,5v-ertke 	59,47\-ficul 

e ,Nrp.~.  

Objetivo especifico t Anon:zar la medida en que los viáticos otorgados a 

lunc›onanos y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 
peculado lloroso: 

s. Según usted, ¿Considera usted que los viáticos segun sus c.aracteristis 

puedan sor cansiderades ráudales? ¿Por qué'? 

	

r ID re Vt:etneyN <3.0 V-or,,:k).1 9,1'4 f4 Li 	 dylt 
rcrndc  

• ... 	eir'; 
oi o 	Ir.:13 	 ..... 	: 

• cYs43 	. rse!0 .. .4293 \  
• . 	£x4L-Q4 n tb• 	ce. W.S 	....A.11~. Jon der.Sock.0  

0,V+Arra*mz ,s3 bcx-e-c<oot.-1,;c4.0.zi jj 
6. En $u opinión ¿Cuales son los alcances de la disponibiiistad czbn que 

cuentan los fundonarios y servidores públicos sobre los viatioos que se les 

otorga? 
Lo 	.50,701kr.„4". 	kpro 	(7.13-4.1--/- 1.0r- 

'er 	drInerzy. 19':).1.10,,, ‘5, 	 . iorc irtf>> 	l,cus 
Cpr.N.dZiilbf\C11?-. 

ef~ 94,-e...deber\ 
r). ,175.) . 10.909115  I . de, 	.1e3C1 	>.Cf..'.11,,m9,cfn71.4. +ra in915,11a /125, eZ.1-c  

--1-Twida 6(a-e-Q:56 est-d-r cloaiwyn,evs-ek,  c-r.c\ ce," 
¿Cree usted uLe al hacer la administracrán pública entreoa de los viáticos a 	,..Awc,jais_  
los funcionarios y servidores públicos, estos adquieran los deberes de 

percepción. administrar:1On y custed,a sobre d7Jch-os bienes? ¿Por que"? 

N'IQ n'e y 
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Co 

.este 4eirr0 

ei,r4-cioja_rN fICNCO- Si4 

..e~C>k,r31\ 
C11:1141211 6V7A. ' 

    

........ 

  

 

..... • • • 
......... . 

Objetivo especifico 2: Analizar el tratamiento legal y doctrinai de í delito de 
pecutado doloso en el ordenamiento jundico naciorvw y derecho comparado. 

8. Temenció en cuenta que existen las leonas_ del quebrantamiento de 
eNpectativas en la administración pública de la protección de la f,delided al 
Estado de La buena imagen, dignidad o prestigio de la administración 

Pública y la de correcto funcionamiento o la funcionalidad de la 
administración pi:Arrice ¿Cuál considera usted que es ia teoria mas 
acertada respecto at bien juridico general en los deJitos contra la 

administración pública? ¿Por qué? 

.. el. 

'c 
c «, 11:1 	 40.0.76- 	9»ge 	Ani"-111-  

CZKA,4-- 	er.v~, 

_ • • ...... 	• ........ 	• 

s_ Teniendo en cuenta que telernds a las teorias de La infracn de deberes, 

la Patrimonia lista trad4ctolal o radical, la patrimorlialista funcional y de la 
pluriofensividacl ¿Cuál cree usted que es el bien jurídico especifico en el 

delito de peculado doloso? ¿Por qué? 
do 	1-w-oetc 	de\cm- 	 ell,A4-E. 

urs 	 ...... 
, 	 r  
10.1 	re.Mt".-J. . 	 (35-i~e3" 
ek-IVErVit-47   Q 	 fsr 	 Pel-Irr O 

	

.1t1 . ileett-."W-14-grx 1 	0 	 

to. ¿Cuales son lCrS criterios determinantes para que ciertas conductas de 101 

funcionarios y servidores públicos respecto a irregularidades u omisiones en 

Le rendición de cuentas de viáticos deban tutelarse en el ámbito penal? 
. (;(. 	nowl 9-454-61.,1 

	

L . e‘n. 	91:5_4".77‘.. - 	 " 

	

.10L C-A 	 i\d1L-115  	 
• • • 	• • • • - • • 	• • • 	• • 	 • • 
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11. Teniendo en cuenta que cierto sector de la doctrina considera que los 

viáticos entregados a los agentes Públioas se roantenen dentro de la esfera 
de dornAnio de la administración pública y otros que salen de esta y se 

trasladan a la esfera de dominio personal del funcionario o slrvider público 
¿Cuál cree u.sted que es la teoría más acertada respecto a la posesión de 
los vial-40S? ¿Por qué? 

... 51,  ..... 	;. P..I  , 	tkA-11-1  
„Ve-  
..1913.1Guie 

p . 	k1:70 C;JEroso".. 
• • • • 	• • ..... • - • 	• • • 	• 	, 	• 	• • • • 	, • 	• , 

12. ¿Considera usted que sea relevante la devolución de los Viáticos cuando el 
funcionario o servidor público se encuentra en un proceso penal? 

cue.f.-00 	 (15- 	P-1,Zygl 
.00-90  

	

v."11C.ITIT~alb:1 	. 	. 	 . 

....... 	....... 

.1.1. ¿Cual es la importancia del peritaje contable en los casos de pet:Llado 

apropiación de viatcos? 

(sh, 	rYN,7-1. 
„ . 

ict¿I> 	akt Sr. . c 
• . • 	• • 	 • • • 	• • 

Objetivo especifico 3: Establecer los principos de: derecho penal y procesal 

per-H1 LILe se deben aplicar para la configuración del delito de peculado doloso 

14. En su opinión, ¿Cree usted que la configuración dei peculado por 

aprelnacion de viáticos está acorde con e principO de legalidad? 

214.A. 	tat,"a.c 

ekx ,Lt 	49,44 , 
YVN.11.01k k7t." COs 
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. 	. 	.... 	. 	. 
15. En si,: opinión ¿Considera usted que la apropiación de viáticos cumple con 

el prn jpio de lesiv-tdad? 

1G. Para usted, ¿Qué implicancias jurídicas tfae consigo ie aplicación del 

uncipio de rninirna interveria-On en el delito Ce peculara? 
5c,o- C.i1Ç TI-4Q Immo e5  iv1/t34/4 rh-lem,lbkoc, 

44, 
P.42cAro.0475...4,.q.no...(...ge 

vo19 ("orle 	,y . 	rrNaas." 	cs47,17; 
f--Irkei'entlre 4-iec 	

1-kid 
 -..tec  194 ,1.4  e.fo  pe  r .....  

to4Yz.-7,  cr:-r& 	de k 	 crwa, 	ic-tz;  

Que, habiendo culminara de manera exitosa -iísi entrevista, Se agradece su 
importante colaboración. 

Urna 21  de febrero chal 2,017 

....... 

........ 
. 	cAt Fk.scr4.• sweimu  
' 12,trizidtraittd.  

- 	' 	;.hm,,tin Di • r" 
• :LIZ& »a, 
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nessa Caballero Benitos 
DNI N° 70442751 

Lima, 02 de junio del 2017. 

Idarary. 
N„,(114Villi á  

CARMEN JULIA .11 	CONDORI 
ESPECIAUSTA u AUDIENCIAS 

Módulo dd Nueva CádIgo Procesal Penal 
Sala Penal Nacionai 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLE10 

.(k.70/41~ 	114-e4t a tkft, 	,WP..r.k.. o.. s.e.n.i Actr 
çLQ Lv. 4p&dø 

Pfh, (-0~1-U1 
15. En su opinión, ¿Con dera usted que la apropiación de viáticos cumple con 

el principio de lesividad? 

. 	tesü.V.Had 	/ID 	tiro_ !.exin 	01)  

16. Para usted, ¿Qué implicancias jurídicas trae consigo la aplicación del 

principio de mínima intervención en el delito de peculado? 

. 	JOS. . f>2.171,12t~laSI. . 	Z..S1 V te44. be.41 

924,/ 	s. c1 	0.11251 	 

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "Criterios para la configuración del delito de peculado doloso por 
apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y servidores públicos en 

el Perú" 

Entrevistado:  \i044. ci."-zco (p113,z ,  

Cargo 1 profesión /grado académico: 	ef>17t.::(  L3-5"rfl z) AJIA EA) c 1(4'5  

- AfloGickspo _ 

Institución: 	'Porte 'tublc .;At-- 	r:I.1-- R.1215 -.,11. LA 	F.E. ki AL 

Lugar:  kv. (Paseo dk  lik .P4-4914 e& 	5jA1  (Pe),Iacio cm. :,y_sk-h-c-Itx. 	Curcn, (ic, — Uvok i 
Fecha: 	  

Objetivo general: Determinar los criterios para la configuración del delito de 

peculado doloso por apropiación de viáticos otorgados a funcionarios y 

servidores públicos en el Perú 

1. Para usted, ¿En qué delito considera usted que se subsume mejor la 

apropiación de viáticos otorgados a funcionarios públicos? ¿Por qué? 
Çx je.,c". 	en 03 tryrybs-io 	04 pe col AcIO en Tirt55.n C.N. RO- 

11). arS htt, e 4C39-n CUL LA M Sr) 	e/) e ck V& 	octrn'tn■Sirib,  

... 14-• • 	 ¿vyle 	ro. cis.-lerInN;  	qpcn% (5<- 	ás. 	cita  
.1tflb Q fro 	fí‹..to c k (átrybon 	plberk,  .  

2. En qué criterios cree usted que debe sustentarse la configuración del 

Delito de Peculado doloso? 
cuba. 	u).-,_yktn*a.11 	ey. cri, 40-A co dJ. tuxo  

NOx) 	41,1;  cç 	nbfncOtt-cicin 	pt-W-íZ olpoi  
o ‘l 	n4en cl'on 002,30,  

3. ¿Cuál cree usted que son los puntos de mayor discrepancia de los 

magistrados respecto de la determinación del peculado doloso por 

apropiación de viáticos? 
egijr'n dlun 

en .ek pon-kcs 	tfr■Op,t3. c ;6-n ex.,  54e on vp_ clon 
-5-A5(x)uctrAaa. 	1,?s, c& SCre 	C; 	VINci■ Crt- 
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cU 	çnmryns d..s 	nconaJc:tzt acirrn', stnexYyt.... 	olve asz.  
•ebtn&c-4en 	bá en 1~ i"..1 t  pL 	iAn1t do cu r1+0 vol-orW  

 	 scn pc,sx-x. 	 n2.67° 
miy") 	cla otro, Vnózke •  

4. ¿En qué casos las irregularidades en la rendición de cuentas de los viáticos 

entregados a funcionarios y servidores públicos deben considerarse 

peculado doloso? ¿Por qué? 
La') In 	Iztv)',C1115-Ctea 	pul. <kr) a¿an 	cliprren 	v_ry rnt../3 
.en IN cvinctC■jn 	CU- 	CuOrtf-rw, 	talld, 1.4Y 	+C7 	1/41 fC11-  
c 9n 	. Cop 151 3 ei -S) 	 PD4.5g.5 1.¿A  

	

Matrrtin bo Liza° 	t <km ) 4  tip.  59. 	Ei.yrItx  
<U pe cjib 	aDlogo  fon 	CO Fon cio no v_L..s¿. ajo _ 
4-1'newko ex F-A0,9 	ck_o_ CXYfl 5e.(+ eZa. 	cu.1 07.-.)4.4:n'io 	out 1eg  

Objetivo especifico 1: Analizar la medida en que los viáticos otorgados a 

funcionarios y servidores públicos pueden ser objeto material del delito de 

peculado doloso. 

5. Según usted, ¿Considera usted que los viáticos según sus características 

puedan ser considerados caudales? ¿Por qué? 
51̀" 'ZJOI) 	eNkiattleg 	121>-1 	CC.P$W4U gen ramo', pt51-11.  

r«) Fintan 	4. de/Y4; no 	9..z. 52_ 	c1.1 Acik rntii) ft.n tez  
n.andZcZ o'n 	feryien ■cri  

6. En su opinión. ¿Cuáles son los alcances de la disponibilidad con que 

cuentan los funcionarios y servidores públicos sobre los viáticos que se les 

otorga? 
tt5u rt;s tx)01 Vara?, A 	«e, 17t-n: 4r\ det 	9/5-bn  Tint",-,e.,e7,nanglo-9  

	

zAt c042rrlezi 	-lobri 5 frrn-i(b c"( 	ctL.Q1-0,14c una.  etc_lcr,  twryt".  

	

cera 	ck niCQ  

7. ¿Cree usted que al hacer la administración pública entrega de los viáticos a 

los funcionarios y servidores públicos, estos adquieran los deberes de 

percepción, administración y custodia sobre dichos bienes? ¿Por qué? 
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administración pública? ¿Por qué? 
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-~tiUdt4. -02-c9A.1121-4- 
1-Utria 	  

Objetivo específico 2: Analizar el tratamiento legal y doctrinal del delito de 

peculado doloso en el ordenamiento jurídico nacional y derecho comparado. 

8. Teniendo en cuenta que existen las teorías: del quebrantamiento de 

expectativas en la administración pública, de la protección de la fidelidad al 

Estado, de la buena imagen, dignidad o prestigio de la administración 

pública y la del correcto funcionamiento o la funcionalidad de la 

administración pública. ¿Cuál considera usted que es la teoría más 

acertada respecto al bien jurídico general en los delitos contra la 

9. Teniendo en cuenta que tenemos a las teorías de: La infracción de deberes, 

la Patrimonialista tradicional o radical, la patrimonialista funcional y de la 

pluriofensividad ¿Cuál cree usted que es el bien jurídico especifico en el 

delito de peculado doloso? ¿Por qué? 

rY J42. _Mi 
oed 2,00 	  

lo. ¿Cuáles son los criterios determinantes para que ciertas conductas de los 

funcionarios y servidores públicos respecto a irregularidades u omisiones en 

la rendición de cuentas de viáticos deban tutelarse en el ámbito penal? 

hea . 	 dad,' 
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12. ¿Co 	 é la devolución de los viático cuando el 

funcionario o servidor público se encuentra en un proceso penal? 

. 	á ccé 	. 	. 	2 . 
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13. ¿Cuál es la importancia del peritaje contable en los casos de peculado por 

apropiación de viáticos? 

Objetivo específico 3: Establecer los principios del derecho penal y procesal 

penal que se deben aplicar para la configuración del delito de peculado doloso. 

14. En su opinión, ¿Cree usted que la configuración del peculado por 

apropiación de viáticos está acorde con el principio de legalidad? 

.aft' 
wur.-elat 

11. Teniendo en cuenta que cierto sector de la doctrina considera que los 

viáticos entregados a los agentes públicos se mantienen dentro de la esfera 

de dominio de la administración pública y otros que salen de ésta y se 
trasladan a la esfera de dominio personal del funcionario o servidor público. 

¿Cuál cree usted que es la teoría más acertada respecto a la posesión de 

los viaticos? ¿Por qué? 
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15. En su opinión, ¿Considera usted que la apropiación de viáticos cumple con 

el principio de lesividad? 

~Yo-.  

16. Para usted, ¿Qué implicancias jurídicas trae consigo la aplicación del 

principio de mínima intervención en el delito de peculado? 

..aLcce, / 	 ego4tez° 
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Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima, 02 de junio del 2017. 

....... 
RO. NTURA CARRUATANTA 

EfRICRUSTA tirklínENa AS 
Médfie del Nuevo Cómo Procesal Penal 

Sala Penal Nacional 
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